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P A R T E  O I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impártante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las MeiiCedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Dona María Isabel, Doña 
María de la Paz y  Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y en cumpli

miento de Jo dispuesto en la Real orden de %1 de Octubre 
último,

Vengo en promover á la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase al Ingeniero Jefe de igual clase 
descaminos,,Canales y Puertos de la isla de Cuba D. José 
Paz Peraza.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El M icistro de Ultram ar,C ayetano Hiistimó.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden de .27 de Octubre 
último,

Vengo en promover á Ja categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase al Ingeniero Jefe de igual clase 
de Caminos, Canales y Puertos de la isla de Cuba Do® 
Francisco Quiñones y Quiñones.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El M inistro de Ultramar,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la carta, núm. 3.395, que V.-E. 

dirigió á este Ministerio en £9 de Setiembre último dando 
cuenta de la presentación del Alférez de infantería D. Ju
lián "Valdivieso Renon, el cual se fugó del castillo de la Oa- 
baña el 25 de Mayo próximo pasado, donde se hallaba su
mariado, con cuyo motivo ha dispuesto V. E. sea dado de 
alta nuevamente en ese Ejército para el percibo de sus ha
beres, quedando á disposición de sus Fiscales; S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la determinación 

U  E-> y resolver á la vez que esta disposición se pu
b l i q u e  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en la cual se insertó la 
Real orden de 29 de Julio anterior, relativa á la baja del 
interesado en el Ejército por desaparición.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
afectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 1880.

ECHA V ARRÍA.
Sr- Capitán general de Cuba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS RESPECTO AL PERSONAL DE JUECES 

DE PRIMERA INSTANCIA Y  ESCRIBANOS DE ACTUACIONES EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN'.

Jueces de primera instancia.
En 4 de Octubre de 1880. Trasladando al Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Antonio de Cádiz, de 
término,-vacante por cesación de D. Carlos Aspe, á D. Mi
guel López Molina, que sirve el del distrito de la Catedral 
de Murcia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al del 
distrito de la Catedral de Murcia, de término, á D. José 
Millan y Camicer, que sirve el de Reus.

En id. id. Trasladando al de Reus, de término, á Don 
Enrique Monfort y Arxer, que desempeña ei de Figueras.

En id. id. Nombrando, a su instancia, para el de Fi
gueras, de término, á D. Joaquín Girón y Jiménez, electo 
del.de Santa Cruz de Tenerife.

En id. id. Promoviendo al de Santa Cruz de Tenerife, 
de término, conforme á lo establecido en el art. 1.® del 
Real decreto dé %% de Octubre de 1877, á D. José Rodrí 
guez Zapata, que sirve el de Araceña.

Méritos y servicios de D. José Rodríguez Zapata.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Agosto dé 1859, 

habiendo ejercido la profesión en Fuente de Cantos desde Oc
tubre de 1859 hasta/14 de Abril de 1861.

En l . 'd e  Abril de 1861 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Yecla;’ tomó posesión en 1.* de Mayo siguiente.

En £8 de Agosto del mismo año trasladado á la de Madri
deños, electo.

En 6 de Setiembre del mismo año nombrado para la de Lo
ra del Rio.

En 19 de Mayo de 1863 confirmado en la misma Promoto- 
ria, declarada de ascenso.

En 7 de Noviembre de 1865 trasladado á la de Fuente de 
Cantos.

En 6 de Marzo de 1868 á la de Puenteareas, electo.
En 3 de Abril siguiente nombrado para la do Cazalla.
En 3 de Jun&> del mismo año promovido á la del Puerto de 

Santa María, de término, de la que tomó posesión en i.° de Ju
lio inmediato.

En 4 de Noviembre de dicho año se le declaró cesante.
En 13 de Noviembre de 187% nombrado para el Juzgado de 

Jijona, de ascenso; posesión en 30 del mismo mes.
En 16 de Diciembre de dicho año trasladado al de Mon- 

tanchez.
En 18 de Marzo de 1873 al de Torrox.
En 5 de Julio del mismo año ¿se dispuso que los nombra

mientos para los Juzgados de entrada se entendieran en co
misión.

En 9 de Febrero de 1874 nombrado en comisión para el de 
Herrera del Duque.

En 19 de Abril de 1875 trasladado al de Motril.
En 25 do Julio de 1878 al de Aracena.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos,*al Juz
gado de primera instancia del distrito de Santiago de Je
rez de la Frontera, de término, vacante por haber sido 
nombrado para otro destino D. José Fernandez de Roda, á 
D. Alejandro Marfil y Guerrero, que sirve el de Aigeciras.

En id. id. Promoviendo al de Algeeiras, de término, 
conforme á lo establecido en el art. l.° del Real decreto de 
2% de Octubre de 1877, á D. Francisco Martínez Daban, que 
sirve el de Velez-Málaga.

Méritos y servicios de D. Francisco Martínez Daban.
Se le expedió. el título de Abogado el 27'dé Setiembre de 

1866, habiendo ejercido la profesión en Granada y Valencia 
más de un año.

En 8 de Enero de 187% nombrado para, el Juzgado de pri
mera instancia de Purchena, ele entrada, y tomó posesión en 31 
del mismo mes. ■ <

En %6 de Diciembre de 1874 promovido al de Baena, de as 
censo, del que se posesionó en %% de Enero de 1875.

En 5 de Abril del mismo año se le nombró en comisión pa
ra el de Purchena.

En 11 de Diciembre de 1876 trasladado en comisión al de 
Cocentaina, electo.

En 16 de dicho, mes y año nombrado para el de Velez-Má- 
laga, de ascenso, del que tomó posesión en 21 de Enero de 1877

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Torrijos, de ascenso, vacante 
por promoción de D. Ildefonso Oayuela, á D. Vicente Iba- 
ñtz y Ferrando, que sirve el de Almodóvar del Campo.

En id. id. Nombrando para el de Almodóvar del Cam
po, de ascenso, con arreglo á lo dispuesto en ei art. i.° del 
Real decreto de 2% de Octubre de 1877, á D. Eugenio Mo- 
liní y Arcas, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Eugenio Molini y Arcas.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Abril de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en Cuenca desdo 1.° de Julio 
de 1857 hasta 1869.

En 19 de Agosto de 1869 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Huete ; tomó posesión en i .9 de Setiembre 
siguiente.

En 21 de Diciembre de 1870 promovido al de Moíilla del 
Palancar, del que se posesionó en 15 de Enero de 1871.

En 2% de Enero de 187% se le declaró cesante.
En 2% de Julio del mismo año se le repuso en el Juzgado de 

Motilla del Palancar, del que se posésiónó en 4% de Agosto si
guiente.

En 5 de Abril de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Promoviendo, conforme al citado artículo 
del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al Juzgado de 
primera instancia de La Bisbal, de ascenso, vacante por 
promoción de D. José María Castelió, á D. José Casamada 
y Padris, que sirve el de Puigcerdá.

Méritos y servicios de D. José Casamada y Padris.

Se le expidió el título de Abogado el %3 de Julio de 1861, 
habiendo ejercido la profesión en Barcelona desde % do Agosto 
de 1867 hasta 1.° de Enero de 1871.

Es Doctor en Derecho civil y canónico, y Licenciado en De
recho administrativo.

Fué Juez municipal de Gerona desde 20 de Julio de 1871 
hasta 16 de Enero de 187%.

Ha desempeñado en comisión, por nombramiento de la 
Audiencia, los Juzgados de primera instancia de Puigcerdá, 
Solsona y La Bisbal.

En 8 de Enero de 187% fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Puigcerdá; tomó posesión en %8 del mismo mes.

En 1% de Abril de 4875 declarado cesante.
En %0 de Mayo siguiente se le nombró, en comisión , Pro

motor fiscal de Seo de Urgel.
En 1% de Julio del miámo año se le admitió la renuncia tí& 

dicho cargo.
En %0 de Diciembre de 1875 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Puigcerdá, d,el que sq posqsionó en %i de 
Enero de 1876.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Alcázar, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Manuel García de Viedma, á D. Pedro de Toro y Moya, 
Auxiliar de la clase de segundos de la Secretaría de este 
Ministerio.

Méritos y servicios de D. Pedro Toro y Moya,
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 4851*
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 6 de 

Agosto de 185%, .desempeñando el cargo de Abogado de pobres 
en 4854,1855 y 4856.

Fué Oficial de la Ordenación general de Pagos del Ministe
rio de Gracia y Justicia desde 14 de Diciembre de 1856 hasta 31 
de Julio de 4859.

En %7 de Julio de 4859 nombrado Auxiliar de Estadística
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del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó posesión en i." de 
Agosto siguiente.

En 13 de Diciembre de 1860 Auxiliar tercero de la clase de 
primeros de la Sección de Estadística del mismo, de cuyo cargo 
se posesionó en d.° de Enero de 1861.

En 8 de Diciembre de 1865 Auxiliar primero de la clase de 
segundos de la misma Sección.

En 3 de Agosto de 1866 se le declaró cesante.
En 11 de Octubre de 1868 nombrado Auxiliar quinto de la 

clase de terceros del citado Ministerio; posesión el mismo dia.
En 9 de Febrero de 1869 Auxiliar tercero de la de terceros.
En 4 de Julio del mismo año, en virtud de nueva organiza

ción de la Secretaría, confirmado en su destino.
En 42 de Agosto siguiente Auxiliar segundo de la misma 

clase.
En £8 de Junio de 1870 nombrado Auxiliar del Registro 

«ivil.
En 6 de Julio siguiente se le admitió la renuncia de diclio 

cargo.
En 5 do Agosto de 1876 se le nombró Auxiliar de la clase 

de terceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y  Justicia, 
de cuyo cargo tomó posesión en 6 del mismo mes.

En 12 de Noviembre de 1877 se le promovió á Auxiliar de 
la de segundos de la misma Secretaría, posesionándose ele di
cho destino el mismo dia.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el arfc. l.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Santa Coloma de Farnés, 
de ascenso, vacante por haber sido nombrado para otro 
partido D. José María de Melgar, á D. Eduardo García y 
del Rio, que sirve el de Priego (Córdoba).

Méritos y servicios de D. Eduardo García y del Rio.
So le expidió el título de Abogado en 1 6 ‘de Junio de 1869.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en £5 de 

Junio do 1869. ejerciendo la profesión en dicho punto hasta 1.* 
de Abril de 1870, y desde 8 de Mayo siguiente hasta que prac
ticó las oposiciones á las plazas de Aspiran tos á la Judicatura.

En £1 de Junio de 1873 nombrado, en virtud de la propuesta 
elevada por la Junta caliñcadora de las oposiciones, Aspirante 
á la Judicatura, con el núm. £3 de la escala del cuerpo.

En 1.° de Octubre de dicho año se le nombró para el Juz
gado de primera instancia de Sequeros; tomó posesión en 24 
del mismo mes.

En 10 de Diciembre siguiente se le trasladó por permuta al 
de Priego (Cuenca).

En 4 de J ulie de 1874 al de Priego (Córdoba).

En id. id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de 
Alcalá la Real, de ascenso, á D. Estéban Perez y Torres, 
que sirve el de Plasencia.

En id. Id. Trasladando al de Plasencia, de ascenso, á 
D. Mariano Perú jo y Duque, que sirve el de Alealá la 
Real.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Velez-Má- 
laga, de ascenso, vacante por promoción de D. Francisco 
Martínez Daban, á D. Francisco Guillermo Melero y lim e
ño, que sirve el de Valdepeñas.

En id. id. Se nombra, á su instancia, para el de Valde
peñas, de ascenso, á D. José María de Melgar y Díaz del 
Rey, electo del de Benabarre.
> En id. id. Se nombra, á su instancia, para el de E n
guera, de entrada, vacante por fallecimiento de D. Miguel 
Aguileña, á D. Ricardo Guarner y Péris, electo del de 
Sort.

En id. id. Trasladando al de Sort, de entrada, á D. Luis 
Jaén y Hervas, que sirve el de Viella.

En id. id. Trasladando al de Viella, de entrada, á Don 
Francisco Galiag, que sirv.e el de Tamarite.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de 
San Mateo, á D.' Faustino Oneea y Arigita, que sirve el de 
Alb&rique.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Alberique 
á D. Nicolás García Sampere, que sirve el de San Mateo.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al de Priego, de 
entrada, en la provincia de Córdoba, vacante por promo
ción de D. Eduardo García y del Rio, á D. Gregorio Escri
bano y Canal, que sirve el de Vitigudino.

En 20 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado del distrito de la Catedral de Murcia, de término, 
á D. Miguel López Molina, electo del del distrito de San 
Antonio de Cádiz.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el del dis
trito de San Antonio de Cádiz, de término, á D. José Müian 
y Carnicer, electo del del distrito de la Catedral de Murcia.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para el Juzgado 
de Lie cena, de ascenso, vacante por haber sido nombrado 
para otro destino D. Manuel Gollurí, á D. Antonio Real y 
Bueno, Promotor fiscal de San Fernando.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Vitigudino, de entrada, vacante por traslación de Don 
Gregorio Escribano Canal, á D. Julián Sanz y Martínez, 
que sirve el de Cañete.

En id. id. Nombrando para el de Cañete, de entrada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877, á D. Mariano Estremera y Ami
go de Ibero, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Mariano Estremera.
Se le expidió el título de Abogado el 20 dé Á£‘° st° de i86o, 

habiendo ejercido la profesión en Cazorla desde 18S¿ á 1870.
En 29 de Junio de 1870 nombrado para el Juzgado u e En

guera; tomó posesión en 28 de Julio siguiente.
En 14 de Setiembre de dicho año trasladado al de La Ca

rolina.
En 18 de Diciembre de 1871 al de Tremp, electo.
En 12 de Febrero de 1872 nombrado para el de Boltaña.
En 15 de Abril siguiente para el de Iznalloz.
En 13 de Mayo inmediato para el de Villaearrillo.
En lo  de Julio de dicho año trasladado al de Boltaña.
En 10 de Setiembre del mismo se le declaró cesante por no 

haberse presentado á tomar posesión.
Ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Trasladando al Juzgado de Tamarite, de en
trada, vacante por traslación de D. Francisco Galiag, á 
D. Arturo Landa y Ortiz, que sirve el de Albarracin.

En id. id. Nombrando para el de Albarracin, de entra
da, conforme al art. 2.* del Real decreto citado, á D. Igna
cio Aragonés y Riera, Promotor fiscal de San Mateo.

Méritos y servicios de D. Ignacio Aragonés y Riera.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Noviembre de 

1852, habiéndose incorporado a.1 Colegio de Abogados de V a
lencia en Febrero de 1853.

En 2 de Marzo de 1866 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Ayora.

En 18 de Mayo de dicho año trasladado á la de Liria, de la
que tomó posesión en 21 de Junió siguiente.

En 28 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 30 de Mayo fie 1875 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Medina-Sidonia; posesión en 29 de Junio siguiente.
En 13 de Enero de 1877 trasladado á la de Villena.
En 13 de Marzo de 1879 á la de San Mateo.

En id. id. Trasladando, á su instancia, al Juzgado de
Yecla, de entrada, á D. Máximo Palacios Rosal, que sirve 
el de Novelda.

En id. id. Trasladando al de Novelda, de entrada, á 
D. Nicolás Grustan y Miralles, que sirve el de Yecla.

En 27 id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el ha 
her que por clasificación le corresponda, de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 238 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial, á D. Bernardo Señeras y Co
lomar, Juez de primera instancia, de ascenso* cesante, que 
según resulta del expediente instruido al efecto se halla 
imposibilitado físicamente para volver al servicio.

Escribanos de actuaciones.
En 27 de Octubre de 1880. Conforme á lo establecido 

en el art. 6.° del Reai decreto de 12 de Julio de 187o, se 
nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado 
de primera instancia de Albarracin a D. Silverio Arregui 
y Moros, como comprendido en el último apartado del ar
tículo 4.° del mencionado Real decreto.

En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. Dionisio Hernández y Segarra, D. Cipriano Merino y de 
la Mora, D. Joaquin Muñoz y Navarro, D. Manuel Alcaide 
y Cárdenas, D. Santiago Logroño y Erroz, D. Plácido Lo
zano y Arjona y D. Santiago Torrente y Sanz, de las Es
cribanías de actuaciones de los Juzgados de primera ins
tancia de Lucena (Castellón), Reinosa, Carlet, Chinchón, 
Áoiz, Jarandilla y Pina respectivamente.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las condi
ciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nombran Es
cribanos de actuaciones habilitados:

A D. Ignacio Aracil y Servent del Juzgado de primera 
instancia de Casas-Ibañez.

A. D. Fernando Delmas y Roca del de Mataró.
A D. Manuel Gómez y Segarra del de Nules.
A D. Gregorio García de Ceca y Rodríguez de la Rubia 

del de Almodóvar del Campo.
A D. Simón Gramunt y Juer del de Balaguer.
A D. Márcos Jiménez y Ramírez del de Castro del Rio.
A D. Francisco Molina y Borrego del de Cabra.
A D. Victoriano Martínez de Bartolomé y Lerdo de 

Tejada del de Jerez de los Cabañeros.
A D. Vicente Margaiejo y Tobeñas del de Jaca.
A D. Baldomcro Niño y Arribas del de Priego (Cuenca).
A D. Juan Rotllan y Bas del de Santa Coloma de Farnés.
A D. Cárlos Rodríguez y Gallego del de Valdepeñas.
A D. Benito Reigada y Vaamonde del de Puebla de Sa- 

nabria.
A D. Celedonio Rodríguez de Haro del de Hoyos.
A D. Victoriano Santamaría y Tous del de Vendrell.
A D. Fernando Sastre y García del de Pego.
A D. Joaquin Lúeas Viílaroya é Izquierdo del de Bel- 

chite.
Y á D. José Losada y Seguróla y D. Francisco Vizoso y 

Ferrer del de Ferrol.
En id. id. Conforme á lo establecido en los artículos 486 

al 488 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, se separa del cargo de Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de San Sebastian á Don

Felipe Nieto y Alvarez, como comprendido en el núm. 2 /  
del art. 233, á que se refiere el 485 de la citada ley provi
sional sobre organización del Poder judicial.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Hallándose vacante la plaza de pensionado de mérito por ¡a 

Sección de música en la Academia Española de Bellas Artes en 
Roma, se anuncia la provisión de dicha plaza, que se verificará 
con arreglo a lo dispuesto en el cap. 3.° del reglamento apro
bado en 30 de Octubre de 4877; pudiendo presentarse en este 
Ministerio las solicitudes correspondientes en el plazo de dos 
meses.

Madrid 6 de Noviembre de ;4880.=E1 Subsecretario, Rafael 
Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

de D. Bernabé del Castillo, como Procurador de la Sociedad 
de Artesanos y Caja de Ahorros de Burgos, contra la negativa 
del Registrador de Villalpando á inscribir el dominio útil de 
yarias fincas/pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por el nombrado funcionario:

Resultando que en el Juzgado de primera instancia de Búr- 
gos se promovió juicio ejecutivo á instancia de la Sociedad de 
Artesanos y Caja de Ahorros de dicha ciudad contra D. Dio
nisio Martin; y prévios los trámites de ley,, adjudicóse á D. An
drés Martin Parra, como mejor postor, un censo perteneciente 
al deudor que gravaba sobre la heredad del Priorato de Nues
tra Señora del Puente, compuesta de cuatro quiñones y  20 fin
cas, y sita en los términos de San Agustín y Villafafita: ^

Resultando que por no constar inscrito el dominio útil de 
la nombrada heredad á favor de sus actuales llevadores, y no 
mostrarse estos dispuestos á subsanar este defecto, dirigió 
un escrito al Registrador la Sociedad acreedora, representada 
por D. Bernabé del Castillo, en el cual hizo declaración de las 
lincas aforadas y de los enfiteutas, y pidió qe aplicasen á este 
caso las disposiciones contenidas en los artículos 407 y otros 
de la ley Hipotecaria y su reglamento, 5.° y  44 del decreto 
de 24 de Julio de 4874 y 7 /  del R ea l decreto de 8 de Noviem
bre de 4875, y  en las resoluciones de la Dirección del ramo 
de 44 de Abril de este último año y  26 de Mayo de 4876:

Resultando que el Registrador de Villalpando puso al pié 
de esta declaración una nota concebida en los siguientes tér
minos: «Devuelto el precedente documento al interesado, pré- 
»vía presentación en el Diario de operaciones, mediante á que, 
«hallándose inscrito en los libros de la antigua Contaduría el 
«dominio directo á que dicho documento se refiere á_nombre 
«de D. Dionisio Martin, no procede inscribir el dominio útil 
«por el medio solicitado, toda vez que los decretos de 24 de Ju
nio  de 4871 y 8 de Noviembre de 4875 conceden solamente 
«este beneficio á los tenedores de derechos reales no inscritos 
»á fin de facilitar su inscripción juntamente con la del dom i- 
»nio útil, cumpliéndose de este modo las condiciones exigidas 
«por los artículos 440 de la ley Hipotecaria y 348 del regla-’ 
«mentó general para su ejecución:»

Resultando que D. Bernabé del Castillo con la representa
ción indicada promovió el presente recurso gubernativo contra 
la calificación referida, y pidió se decretase la inscripción del 
dominio útil y  la trascripción del directo, fundado en que te. 
circunstancia de estar inscrito el dominio directo á nombre de 
D. Dionisio Martin, léjos de ser obstáculo parala operación que 
se pretende, la simplifica, y en que es absurdo sostener que el 
haberse cumplido una de las dos condiciones exigidas por la 
ley para realizar dicho acto impide que éste se verifique:^ 

Resultando que el Registrador del partido, al emitir infor
me, insistió en su primera calificación alegando en defensa de 
ella que los decretos de 4874 y  4875 tuvieron por objeto facili
tar la toma de razón de aquellos derechos que por no estar ins
critos no podían prevalecer ante los Tribunales con arreglo al 
artículo 396 de la ley Hipotecaria, de donde se infiere que no 
pueden ampararse de sus beneficios los que teniendo inscritos 
sus derechos pueden obligar judicialmente á los llevadores de 
las fincas á que los reconozcan, y  esto precisamente^ es lo que 
acontece en el caso del recurso, dado que D. Dionisio Martin 
tiene registrado su dominio directo, y posee por tanto un título 
con todas las condiciones légalos para deducirlo en ju icio: 

Resultando que el Juez de primera instancia de Villalpan
do declaró improcedente la nota del Registrador del partido, y 
accedió en su consecuencia á lo pretendido por el recurrente 
por considerar: primero, que la cuestión suscitada se reduce a 
determinar si inscrito en los antiguos libros el dominio directo 
de un foro adquirido ántes de 4.° de Enero de 4863, cabe ins
cribir el dominio útil de las fincas á él afectas por los medios 
y  formas que previenen los decretos de 4874 y  1875: segundo, 
que á tenor del art. 348 del reglamento hipotecario, todo el 
que ántes de 4.® de Enero de 4863 tuviese algún derecho real, 
cuando no resultare inscrito este derecho ni la propiedad del 
inmueble á que afecte, puede presentar desde luego su túulo 
para su anotación preventiva, y requerir despues al dueño ae 
la finca para que inscriba su propiedad en el término de ¿y 
dias : tercero, que el título inscrito en que aparece el dominio 
directo del ejecutado D. Dionisio Martin suple con^ ventaja a 
la anotación preventiva de que habla el art. 318 citado, y es 
de mejor condición para los efectos que el mismo establece, 
siendo por otra parte un contrasentido que el que se halla es
cudado con una simple anotación preventiva pueda requeirtr ■ 
los enfiteutas para que inscriban su dominio, y  esté privado  ̂
igual beneficio el que tiene inscrito á su favor el *2
recto: cuarto, que la interpretación restrictiva que da el ti 
gistrador á los decretos citados no puede admitirse en buen. 
principios, puesto que si el que parece de título inscrito tie 
medios para conseguir sea registrado por los trámites seI* 
lios y económicos que tales disposiciones determinan, con 
ble motivo ha de alcanzar semejantes beneficios el que^tiene 
su favor un título ya inscrito: quinto, que si bien las QlSP£f¿j; 
dones de los referidos decretos y  otras de 1a- ley y el_ reu 
mentó hacen suponer que parala  inscripción del dominw i 
recto debe preceder la del útil, semejante formalidad es
sólo necesaria para el caso en (pie ninguno de los dos se ñau



Gaceta de Madrid.—Núm. 512. 7 Noviembre de 1880. 451

inscrito, sin lo cual ¿o baria de peor conuieion al que obtuvo 
inscripción de su derecho que al que en absoluta carece de 

t í t u l o  registrado: sexto, que el no aparecer inscritas las lincas 
n eufcstfon á favor de sus llevadores constituye un defecto que 

nuede^ subsanarse inscribiendo el dominio útil ú nombre de los 
enfiteutas, y trascribiendo después á los nuevos libros el asien
to antiguo'referente al dominio directo de D. Dionisio Martin; 
v sétimo, que los llevadores de las ñacas son. más de cuatro, y 
la relación presentada al Registrador por tel recurrente, y de
más hechos que la misma contiene, justifican cumplidamente 

derecho á conseguir por el medio propuesto la oportuna 
inscripción á nombre délos llevadores de las fincas aforadas: 

Resultando que remitido el expediente á la- Superioridad 
en virtud de apelación del Registrador, recayó providencia 
confirmatoria del auto apelado:

Vistos el art. 410 de la ley Hipotecaria, 318 del reglamento 
nara su ejecución, el decreto de # 1. de Julio de 1871 y el Real 
decreto de 8 de Noviembre de 1875:

Considerando que el art. 4dQ de la ley Hipotecaria se refiere 
única y exclusivamente á los poseedores de censos, foros ó de
rechos reales que quieran inscribirlos, y como tal no deben 
estimarse comprendidos en su precepto los que no sean posee
dores de aquellos. ,

Considerando que el art. 318 del reglamento sólo es aplica
ble cuando se pretende la inscripción del dominio directo, y no

pueda efectuarse por no hallarse inscrito el útil de las ¿incas á 
que afecta:

Considerando que teniendo por objeto el derroto de Si de 
Julio de 1871, lo mismo que el Real decreto de 8 de Noviembre 
de 1875, facilitar la inscripción del dominio directo cuando no 
estuviese inscrito el útil, sólo son aplicables sus disposiciones 
cuando se pretende inscribir aquel dominio, corno claramente 
lo revelan el art. 8.° del primer decreto citado y el 7.* del se
gundo:

Considerando que la 'Sociedad de Artesanos y Caja de 
Ahorros de la ciudad de Búrgos, al presentar la relación du
plicada que ha dado lugar al presente recurso, ni ha justificado 
ser dueña del censo, ni pretende se inscriba á su favor, sino 
únicamente que se inscriba el dominio útil de las ñncas á que 
está afecto un censo adjudicado á D. Andrés Martin Parra;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada, y declarar que no procede practicar la operación soli
citada por la Sociedad de Artesanos y Caja de Ahorros de Búr
gos, porque no pretende se inscriba á su nombre el dominio 
directo que afecta á las fincas cuyo dominio útil se trata de 
inscribir, sin perjuicio de que el verdadero dueño del censo, que 
parece ser D. Andrés Martin Parra, una vez obtenido el título 
que acredite la adquisición de su dominio directo, solicite su 
inscripción prévia la del útil.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Setiembre de i880.-=El Di
rector general, Feliciano R. de Arellano. — Sr. Presidente de 
la Audiencia de Valiadolid.

MINISTERIO DE M ARIN A.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, se 
sacan á licitación pública por segunda vez las obras de repara
ción necesarias en el edificio que ocupa este Ministerio y sus 
dependencias adyacentes, bajo el pliego de condiciones, modelo 
de proposición y presupuesto insertos en la G á c e t a d r  M adrid 
del dia 7 de Octubre próximo pasado, y en el Boletín oficial de 
esta provincia del 9 del mismo mes; debiendo celebrarse la su
basta el dia 23 del corriente, á las dos de la tarde, ante la Junta 
que al efecto ha de constituirse en este Ministerio.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Madrid 5 de Noviembre de 1880.= D uran.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situacion en la tarde del sábado 9 de Octubre de 1880.

ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

5.677.361*32 5.262.481*80

ORO. BILLETES.'

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

í Idem de tres á seis id ..................... .......... ................ ..................................... ..................... 407.885*58
j Idem á más tiem po.................. .................................................................. .... 4.725.650*72

5:094.429*52
889.413*47

2,145.100
G a r l e r a .............................

J ' 5.840.507*96 
( Documentos á cobrar por cuenta ajena............................................................................. »

8.128.842*99
39.008

5.840.507*95 8.167.850*99

útrog créditos.........

/ Títulos del empréstito de 25 millones. ....................................................................... .. • 5.590.000

' * j Créditos vencidos............................................................................................... ..................... 118.483 67

»

2.149.255*71
2.751.243

»
»

7.111.2’ 5*65 4.900.498*71

Hacienda pública— Cu ep
PW*o¡niedades__Fineas v 7

» 44.900.076*90
110.000 »J.,a vjk/iDuuwvo# x iuV'QfO V i
45.047*81 8.708‘88

18.784.192*74 63.239.617‘28

. ■ . ■- -  ■'■■■' PASIVO. •

Capital................. ............ .. 8.000*000
Fondo de reserva............ 470.567*36

Obligaciones á la v ista.
/ Cuentas corrientes......................................................................................................................... ................  6.192.199*69
\ Depósitos sin interés. . . . . . . . . . . . . . ....................*.................. ...................................... 173.882*90

' * \ Bividendos atrasados.. . . . . . . . . . . . ........... .......................................... . . . . . ............  25.895
v Idem corriente^ núm. 4 8 . . ............................................................................. ............ .. 41.94'.J

7.556.868*43
433.319*20

36.630*25

6.433.917*59 8.0e6:8i7‘88 .

Billetes em itidos. . . . . . . i Emisión de guerra................. .......................... .......................................... ............ .............. ..
7.921.790

44.900.076*90
K u2.821.8G6‘S0

Otras obligaciones. . . . .

/ Empréstito de 25 millones................... ........................................................................... 53.667
i Corresponsales.................... ............ .......................................................................................................................................................................... » 39.601*05

156.960*60
1 Cuentas varias.......................................................................... ........................................................................................................... 2.089.445‘86
! Sucursales................................................................................................................................................................................................................................................. »

386.442*50

2.143.112*86 583.004-13

an yyi i Atnln rio i Inc 9.041*70 1.I87.G73‘77
xKnaCdiillull IU Ut? t/It/UltUb 1.572.938*40 219,116‘30

154.614*83 I07.838‘&8

18.784.192*74 G3.S39.6i7‘28

Habana 9 de Octubre de 1880.=E1 Contador, J. B. C arbalho^Y .* B.#= E 1  Gobernador, José Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuacion'para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS . ' 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

■ Primer sem estre ele í 880. - ;
_ Bola núm. 31 de sorteo, carpetas números 921 á 930 de se
ñalamiento.

Idem 32 de sorteo, carpetas números 411 á 420 de id.
Idem 33 de sorteo, carpetas númer'os 301 ú 310 de id.

Vl Mein 34 de sorteo, carpetas número*? 934 ¿  940 de id. -
'■ Idem 35 de sorteo, carpetas números 671a. 680-de id.

laem 36 fie ,sorteo, carpetas números 351 a 360 de id.

Idem 37 de sorteo, carpetas números 2.051 á 2.060 de id. 
Idem 38 de sorteo, carpetas números 1.181 á 1.190 de id. 
Idem 39 de sorteo, carpetas números 911 á 920 de id.
Idem 40 de sorteo, carpetas números 961 á 970 de id.

Madrid 6 de Noviembre de 1880.=E1 Director general, por 
vacante, Damián Menendez Rayón.

Por acuerdo de esta Dirección se ha dispuesto que el dia 9 
del actual, de diez de la mañana á dos de la tara’ e, satisfaga esta 
Caja los intereses del vencimiento de d.° de Noviembre y divi
dendo del corriente año de las acciones del Raneo Hispano- 
Oolonial constituidas en depósito, cuyo pago *y.e efectuará, al 
portador de los resguardos, prévia exhibición de la  cédula per
sonal.

uMadrid 6 de Noviembre de 1 8 8 0 .= ©  Director general, por 
vacante* Damian Menendez Rayón. -

Dirección general de Rentas Estancadas.
El dia 2 1 del mes actual, de doce á doce y media de la tar

de, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos dê  esta Corte una 
subasta oral con objeto de contratar el suministro ele 6.000 ki
logramos de carbón vegetal para los braseros do dicho estable
cim iento en el invierno de 1880-81.

Los que: deseen tomar parte en esta subasta pueden ente
rarse del pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en la 
citada Fábrica de Tabacos; advirtiendo que en dicho dia, j  
durante el período de tiempo citado, se admitirán las proposi
ciones que hicieran los licitadores á viva voz en mejora del 
tipo á que figure cotizado en el Diario oficial de Avisos del dia 
anterior al del remate; debiendo antes acreditar el haber depo
sitado en la Pagaduría del mismo establecimiento la cantidad 
de 100 pesetas, que se devolverán una vez terminado el acto é  
todos los licitadores, excepción hecha áe aquel á cuyo favor 
hubiese sido adjudicado el servicio, que se conservarán en con
cepto dé fianza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Noviembre de 1880. *= El Director general, 

Eduardo Garrido Estrada.
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Dirección general del Tesoro público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la instrucción aprobada por Real orden 
de 27 de Julio de 1879, esta Dirección general publica la siguiente relación de los bonos de la 
emisión de 1879, admitidos en pago de bienes nacionales en las Cajas del Tesoro, Banco de 
Castilla ó Hipotecario en el mes de Setiembre último.

PROVINCIAS. 1 Núr r° NUMERACION.
bonos. _________________________________________________________________________

A dm inisIracimtes económicas.

Cádiz   5 559.540 al £544.
Ciudad-Real.*. *.  30 351.499 al 351.518.
rvwHnhq ®5 88b.-483 al 44b.

   * * 15 388.011 al 17, 40.098 y 99, 40.096 y 97, 354.559 y 60, 339.750
U 1 ............. y 179.044.
Pnntpvprlm 3 078.631 y 83.
CpvUH .... * * * ’ 15 376.314 al 19 y 139.657, 107.778 al 781, 455.774 y 75, 455.773
° ........ ...... ..................  y 164.480.
Toledo  16 75U.255 ai £70.
Zaragoza  4 359.784 al 737.

Borneo de Castilla.

Metálico  410 756.135 al 756.334.
Avila   S 94.490 y 4-91.
Barcelona! .*.*.’ . !   «0 391.8*9 á 831, 484.330 á 339, 618.742 á 748.
Ciudad-Real  1 666.336.
Gerona  1 397.808.
Huelva  1 56.839.
Spo'nvin . . . . . . .  1 2lb.9i7.
s fv í lh   £7 97.761 y 76£, 100.679 á 681, 269.144, 281.811 y 812, 376.320.
* *  .........................  393.851 ¿ 853, 861 á 870, 612.945 á 949.
Toledo............*...........  1 7.558.
Valencia ................... 3 219.901 á 903.
Va ladolid . . 10 38.240,102.969, 973, 221.388, 265.128, 377.857, 876, 495.311

á 313.
Zaragoza...................... 2 478.842 y 843.

Banco Hipotecario.

Almería.......................  13 236.444 al 446, 444009 al 15, 493.807, 485.900, 486.200.
Avila         14 o31.430 al 58 ¡.014.
Badajoz....................... * i  495.816.
■Bureos ................. 20 196.989 y 990,259.271 al 274,260.266.al 271, 335.669, 836.122,

626.519, 626.521 al 24, 626.528.

•u
Núiner#

PROVINCIAS. de NUMERACION,
bonos.

Cádiz..............   13 195.697 y 698, 488.916 al 923, 559.535 al 537.
Ciudad-Real  2 407.372 y  373.
Guadalai&ra................. 2 252.833 y 834.
Huelva..'   7 319.450 al 452, 327.C88 al 91.
Jaén .........................  2 301.385 y 336.
León............ . ..............  10 179.085 al 39, 324.101, 604.599 al 602.
Madrid,,..  93 19.959 al 961, 44.292, 71.941 y 42, 81.095 al 117, £59.286

288, 281.852 al 859,354,717,358.399 al 401,443.930, 454.078 
al 95, 459.803 y 4, 507.492, 524.539, 587.362 al<364,547*6©* 
al 508, 606.526 al 545.

Oviedo    1 334.911.
Salamanca   10 207.956, 302.504 al 509, 523.222 al 2*4.
Segovia..   13 74.747 al 757, 324.305 y 306.
Sevilla. . . 46 107.777, 107.782 al 784, 109.582, 319.401 al 408, 3190441 al

444, 327.1É0, 376.427 al 430, 376.437 al 459, 495.329.
Tarragona...............   2 311.943,686.736.
Teruel.............    2 667.919,761.427.
Toledo................. 25 94.494 v 495, 110.741, 324.103 y 104,. 452.228 y 229, 462JOO,

463.032 y 33, 484.673, 589.857, 627.696 al 700, 621.64o y 
646, 621.742 al 744, 750.271 al 273. .

Valencia  ..........  14 85.013 al £0, 207.762 al 764, 219.905 al 907.
Valladolid.. . . . . . . . . . . .  44 i  102.970 al 972, *64.141, H45, 377.741 y 42, 74o, 869, 495.2%,

310, 314 y 315, 527.637.
Z a m o r a ................... 39 444.461 y 62, 581.616 al 29, 537.425 al 28, 622.926 al 983,

661.360, 683.075 al 683.084.
Zaragoza...................... 48 358.476 al 480, 359.738, 362.911, 364.905, 391.399 al 402,

478.792 al 811, 478.844,534.811 al 815,654.840 á 49. 
Granada....’ ............... 4 674.207al 210.

395

RESÚMEN.

Bonos admitidos en las Administraciones eco
nómicas... . . . .  i . . . . . . . . . ..........   102

Idem id. en el Banco de Castilla.........................  179
Idem id. en el Banco Hipotecario........................  395

Total. . . ...................  676

Madrid-4 de Noviembre de 1889.—El Director, general, Agustin Genon. '

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Fagos del Estado.

El dia 10 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de Banca 
de este centro directivo.

Madrid 6 de Noviembre de 1880.—El Director general, 
Agustín Genon.

Dirección general de la  Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la 'Sesorería de 
la misma se entreguen el dia 8 del actual, de doce á dos de la 
tarde, los valores de la Deuda pública procedentes de conver
siones, capitalizaciones y otros efectos, correspondientes á las 
facturas que á continuación se expresan:

CONVERSIONES.

En renta perpetua al 3 por 100.
Procedente de Deudas antiguas, facturas números 1.405, 

2.245, 2,366, 2.368, 2.369, 2.374 y 3.379.
Idem de inscripciones, facturas números 13.982, 13.989, 

14.005,14.034 y 14.045.
Idem de residuos de la misma renta, facturas números 13.869 

al 13.871,13.875 al 13.879,13.882 al 13.888 y 13.893 al 13.897.

CAPITALIZACIONES.

Procedente de recibos de intereses, facturas números 1.337 
al 1.339.

Deuda amortizadle al 2 por 100.
Procedente de cupones de los cinco vencimientos, factura 

número 15.330.
Idem de residuos de igual renta, facturas números 1.867 al 

1.878 y 1.880.
Idem id. exterior, facturas números 1.831 y 1.865.

Renta perpetua exterior.
Procedente de residuos, facturas números -13.930, 13.997 

y  14.021.

RENOVACIONES.

De Deuda de 1847 y -1861, facturas números 5.711 y 9.737.
De obligaciones del Estado por ferro-carriles, facturas nú

meros 8.090 al 8.094.
También se entregarán en el referido dia y horas los valo

res á que se refiere el anuncio de esta;Direccion, publicado en la 
G a c e t a  de 13 de Octubre próximo pasado.

Madrid 6 de Noviembre de !880.=E1 Secretario, Santiago : 
Ballesteros.—V.° B.°—El Director general, Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan los dias 9 al 13 del actual, de once 
de la manaría á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses y amortización de la Deuda pública que á conti
nuación se expresan:

Día 9.

Cupones de renta perpetua in terior.
Semestre de Julio de 1877, facturas comprendidas en los 

números 7.737 á 7.807.
Idem do Enero de 4878, facturas comprendidas en los -nú

meros 7.7d8 á 7.8i7.
Idem de Julio de id., faeturas comprendidas en los nú

meros 7.739 á 7.823.
.Idem.dc Enero de 1879, facturas comprendidas en los nú

meros 7.740 á 7.821. •

Idem de Julio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 7.741 á 7.t25.

Idem de Enero de 1880, faeturas comprendidas en los nú- 
mer os 6.062 á 6.077.

Idem de Junio de id., facturas comprendidas en los nú
meros 3.321 á 3.363.

Día 10.

Cupones de Deuda am ortim Ue al 2 por 100 in terior.
Semestre de Julio de 1877, facturas comprendidas en los 

númer#s 5.468 á 5.591.
Idem de Enero de 1878, facturas comprendidas en los nú

meros 5.469 á 5.5,92.
Idem de Julio de id., facturas comprendidas .en los núme

ros 5.470 á 5.595.
Idem de Enero de 1879, facturas comprendidas en los nú

meros 5.471 á 5.593.
Idem de Julio de id., facturas comprendidas en los núme

ros 5.472 á 5.594.
Idem de Enero de 1880, facturas comprendidas en los nú

meros 4.073 á 4.160.
Idem de Junio de id., facturas comprendidas en los núme

ros 3.188 á 3.224.

Día 11.
Proposiciones admitidas en la subasta ordinaria* de 3 por 

100 consolidado, celebrada el dia 20 de Octubre último.

Día 42.
Proposiciones admitidas en la extraordinaria de igual clase 

de Deuda, verificada en dicho dia20 de Octubre.

Día 13.
Atrasos de Julio de 1S74 y anteriores, facturas números 

2.79 b 2.858, 2.8?1, 3.009, 3.010, 3.018, 3.U54, 3.055, 3.081, 3.082 
y 3.083.................................................................... ............... .

Madrid 6 de Noviembre de 1880.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.==V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Departam ento de D iqiiidación 
de la D irección genera l de la Deuda pública .

Relación dé los créditos que por él concepto áe haberes anterio
res á 1828 han sido caducados por acuerdos. de la Junta de la 
Deuda pública en sesión de 13 de Julio de 1880, por haber in 
currido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 4869 
y 21 del mismo mes de 1876; cuya relación, se inserta en la, G a 
c e t a , con expresión del acreedor prim itivo y su im porte en 
donde aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las dispo
siciones vigentes.

n e g o c ia d o  8.* . .
■' Bs. va. ’

Número L49i del Negociado. " * ----— —

D. Antonio Fernandez. ...................... 4.559
D. Froilan Bociños..........................   2.183*71
D. José María Castropol ........ 3.442
D. Andrés Alvarez  .......... .................  3.412
D. Joaquín María Miranda..............................  3.412
D. José Castillo  ............................................ \ J06
D. Francisco Manuel Piedra............................ 4.706
D. Juan Gutiérrez........................................... 3.412
D. José María Arguelles _____ . . . ____. . . .  1.706
D. José Pis  ...............    /., ;3,412
D. Juan Troncoso     '  ̂ ' ¿,44$
D. Antonio Suar ez Montenegro . . 1.3.412
D. Antonio Bau go........... ........................ ......  1.326*94

¿ D. Francisco Valdés.................. .. 7’ 1.3f6‘94
; D. Matías Fernandez...................... . 1.3 6̂*94
; D. Antonio O asariego * .............................. 1.706
| D. Francisco Rp.borio .......... ^  . 1.895*53
D. José Gutiérrez . .u. ; 4.706 ...

Rs. VIL

D. Pedro Miranda................... . . . . . . ............... 1.706
D. Simón Alvarez..............................   4.706
D. Alonso Martínez ..........    1.706
D. Juan Mateo Basco.   ................... * ......... 1.706
D. Gaspar Porrero .     ...........     852
D. José María Albizúa.............     852
D. Márcos Díaz. . ....................   1.136
□. Francisco Aparicio............ .... - 1.136
D. José Estrada. .......................    4.326‘94
D. Joaquín Zarrecina........................ .... .......... 4.326‘94
D. Francisco Suarez de la Vega,. . . . . . . . . . . . . . .  1,326*94
D. Antonio Flores Sierra      . . . . . .  L326‘94
D. Toribio Irelan ...............................   995*21
D. Manuel Mateo. ............ ¿ * ....................... 884*59
D. Francisco Noriega  ..................   884*59
□. Pió Haces...................................................................884*59
[). Pedro García.................................. . * . . . .  884*59
3. José V iña. ............................   884*59
D. José Antonio Hornos.. ...........   501*09
D. José Melendez .......................     501*09
D. Agustín Muñiz CarreñOi .........................—  8.64
D. Salvador Nogués.. . . . . . . . . . . . . . .  ~.. . . . . . . .  234*35
D. Juan García.. . . . . . — . . . . . . . . . . .  ... - 622*24
D. Juan de la Vega.  ...........  286*24
D.Manuel M o r a n . . . . . . . . , . : . . . . . . . . . . ___ __ 264
[). Juan Martínez;. . . . . . . . . . . . -----     234*25
D. Francisco Moran.. . . . . . . . . . . . . . . ----------  234*35
□.Miguel Fernandez........................................    234*35
D. Agustín Alvarez ..................     24282
D. José Manuel Vigi l ........... ........................... 6.550 ,
□. Francisco PobidaL. . . . ^ . . . . . . .    . . . . . .  4.116
Dl Antonio Sainz  ....... .. * .......  4.116
D, Francisco Suarez. . . . . . . . . . ---- ....—  . . . . . .  1.891*35
&. José Fernandez . . . . . . . ..... ........................  $ .894*35
D. Francisco Chavarría... .......  1.516*47
D. Ramón Fernandez Perdones .......  1.516*47
D. Bernardo Cañero. .................. ..... 1.200 !
D. Gregorio Cañero V ig il ................ 7.861*06
D. Alonso. Ruiz de Sierra ...............  1.777*85
D. Froilan Bocinos..........................................................299
D. Juan Bomban..   q 752*62
D. Miguel Oliver   _____      3.738*85
D. Rodrigo del Busto ----  .^ ___ . . .  5.544*50
D. Antonio Marqués y Donallo . . . . . . . . . . . . . ..N $i>89‘82
D. Juan Troncoso........................................... 1.038
D. José Martínez Ardines. .........................   5.544‘5t
D. José Alonso. .................................5.871
D. José Loríente    ...... ........................... .... 3.052*44
D. Francisco José de San Julián..........   2.246*06
D. Bernardo Peón ....................................... .. d .524*21
D. Rafael Madiedo .............      2.074*35
D. Ignacio Mesonero.     ...............  1.063*88
D. Estanislao Infanzón..  ............................... 2.559
D. Antonio Casariego.......................................  2 497*32
D. Pedro Gamoneda. ..................    3.696*32
D. Gregorio Martínez Fernandez., . . . . . . . .  3.696*32
D. Ignacio Perez............................................... 3 4ÍP88
D. Luciano Azcárate   ..........        3.411*88
D. Simón Alvarez .............     2.558*91
D. Andrés García González...................v   1.705*94
D. Sancho Pardo Valledor .........................  1.137*29
D. Francisco Aparicio. ___ . . . . .  . . . . . . .  2.843*24
D. Márcos Diaz  ............. 284*32
D. Juan José Suarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.903*65
D. José García Florez   T   . . . .  d.879‘71
D. Diego Uría.  ................................;. /........  . 805*i 8
D. Tomás Sánchez.......................   2.398*77
D. José Criado y Cordero . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  Tv 3.642*32
D. Ramón Murías.. 3-696*̂ 4
D. Fernando Salas Omaüa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D. Miguel R e q u e r í a . . . . . . 3.636*03
D. Ramón Alvarez. ....... . . . . .  ..>  2.874*91
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D. José Alvarez ele Grado...................................... 58.874*9:
j). José García........................................................  2.874‘9:
D. Mateo Perez Villa-amil.................................... 2.ó53‘7'
B. José Heres....................   2.473‘7í
D. José González Villar.............     2.27ü‘4
r 1 Francisco Suarez.. . . ........................................ 54l‘7r
¡3* Angel Rodríguez Cañed©.................................  2.538‘bí
j)[ Hilario de Marcos.....................   2.746‘6i
B. José Canuedo...............................   1.44Ü‘6í
X)! Juan Antonio Canal  .......... .......................... 871‘55
j)’ Víctor Sierra............ ........... .....'........... ...........  4i.Ü9i‘c(
B. Juan Vega  .......................................  7.660‘7í
D. José Fernandez   .............................................  4.27A4í
¡3. Rosendo Martínez.. ,    .........    &.775‘&l
X)* Bernardo Cañero......................... ¿ . . .  4  -------  638Di
J). Gervasio Sierra............................   2.46?7j
r . Juan Oastropol................     2.464‘2t
B* Fernando Posada Herrero.. .......    4.6¿L42t
J). Pedro Villar y Abello....................................   i.686‘51
XK Manuel Asensio.................................................  3.402‘7Í
B. Ildefonso G onzález............... . . 7 . . . . . . -----  3.700
B. Pedro José Cabrera. .................................. .. ,4.3*5
B. Luis González Cris....................................... ... 1.365
B. José Bernardo Junco. ........ ............. . 5.ÜU0
D Juan Fernandez Luanco.............. ............. ... 363
D. Ramón Peña  ...... ........................* .. 3,700
D. Rodrigo Villaron  .........    4.300
B. Andrés Fernandez. Reguera.. . . . . . . . . . . . . . .  2.4U)
D, José Ramón Hevia. ........ ..7 . 400
B 'J^ é Martínez de Ai^né  ........ . 4 *20(4
B. Juan Robles ........................   *..... ................................ 1.350
D. Inocencio Villarniel  .................... q j 9(jU
¡D. Antonio Ilardúa  .......... . .  ' 1.080
B. Francisco Menendez  ........ . 1.320
B. Francisco Riego Baragaña. . . . . . . . . . . . . . . .  540
B. Benito Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. w. . .  393
D. José Trelles............. .............. ..... ......... ......  . 900
B. Hilario Suarez.:...  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  434‘41
D. José Huerta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.330
B. Tomás Alvarez V iña..  ................... ¿. . . . .  675
D. Domingo Alvarez Madera. . .  * ..........  540
B. Angel Saiz ................ .........................  540
B. Francisco Cañizo. .7 . . . .  .7 . . . . . . . . . . . . . . . .  , 306
D. Juan Alonso.  ..... .......................... 540
B. Fernando Baldrines .................    7 ..............  540
B. Diego Cadenas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  334
D. Francisco Montes; .    ........  676
B. Juan Nozaleda .......... ............................. . 816
D. Roque Lorenzo. .........   i48 ‘24
D. Juan Villar..  __________________________ 180
D. Francisco Fernandez Redondo.  .......... ... 180
B. Nicolás Perez. .7  ....................................... 180
B. Valentín Fernandez;  ............................ .. 193
B. Manuel Menendez . . . . . ...... .............................  . ¿4.824
B. Manuel Alvarez .........     148‘24
í). Cristóbal Durantes................. 376
D. Juan Quintana.. . . . . . . 7 7 . . . . . ;  ..................  140
D. Blas Martínez..................... ................... .. 450
B. Francisco Prieto        .......... ...... ......... 630
Doña Catalina de Heredia   .............   16.138*85
Dona Felipa de Jado Cagigal............................... io.OüO
Doña Pascuala Echadura (Juirós  .............. . 15.000
Doña Isabel S. Martin Cueto.......................... .. 12.375
Doña María Josefa Losada.  ........... 127375
D. Alvaro Armiñan ................... . . . . . . . . ____  12.590
Doña María Luisa,d.e,los R ios   * , . . . . . . . .  ... 1,5.000
Roña Irene Leee y Riega. . . . . . . . . . .  .. 12.3,75
Dopa Mariana Orí.. . . . . . . . . . ___ . . . . . . . .  . . . .  '2.200
Doña María Ignacía Llanes   .........     6.610
Doña María Alvarez del V alle.  .........................   6.750
Doña Juana Centi Arguelles .......... . 9.900
Doña, María Josefa Parracia.      • 9.900
Dona María de la Concepqion V idal.   9.900
Doña María del Carmen Nava. 7  . . . . .  3.900
Doña: María del Pilar López del Pan. .........    5 .688^
D. Bernardo Molina Longoria.    ........  5.400
Doña Manuela Menendez Conde. . . . . . . . .  7 .. .7 9.000
Doña María del Carmen Jiménez N iño... . . . . . .  4.652^,
Doña María de los Dolores López Castro . . . . . .  3.750
Doña Josefa Amandi .......... ............. . 3.750
Doña Joaquina Balbin Cueto  7 . . . . . . .  6X00
Doña María de los Dolores Galé.7 ..........................  37.50
Doña Benita González Laguna. .........................  4-9:644<»q
Roña María del Pilar Miranda. .7.77 7 - . . . . . . . . . .  5.57QÍ(t
Doña Escolástica Ga reía Barrosa ..........  . ■> 5.576*0®
Doña María Teresa Hevia .............................  6.300
Doña Manuela Gutiérrez......................................  6.000
Dona María García    . . . . .  3.4*0
Doña Rafaela González Reconco   3.750
D. José Menendez................ *...............................  . 3.750
Doña María Alvarez.......................................... .... 3.750
Doña Francisca García Tineo.. . . . ___ . . .  7.. .7 2.820
D. Fernando Alvarez Albuerne. . _____________  3.750
Doña María del Carmen González........................ 3.750
Doña María Ramona Canuedo   2343
Doña Gregoria Lanza. . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.659
Doña María Josefa de Antayo. . . . . . . * . . . . . . .  4,5011
Doña María Isabel Grile _____ _____________ 4 500
Doña Ramona Alvarez Togera. . . . . .  7 .  4.8Qü
Doña Feliciana Treveda. . . 7 . . . . . . . . . .  7, ...............  3*300
Doña Dionisia F e r n a n d e z L .  i 2X20
Doña Francisca Céspedes. . . . . . . . .  *. [ ] * * **.!!. L800
Doña Bárbara Ferrer ! ! ,* ! . ! ! !  2*280
Doña Bárbara F e r n a n d e z ^ * 1" * [ 1. 2^820
Doña María Mieres.. 7.. 7 . . . . . . . . . . . .  * * *.! 1! .  1 2 820
Doña Paula de la Torre Alonso
D. Juan Diaz Caravajal.. . . . . . . . . . . . . .  . *̂478*24'
Doña Joaquina Valdés Llanos....................   * * *.*.* g aka
Doña Josefa Espina   4*800
Doña María Teresa del Campo Argüelles. . . . . 7  ’ ©qoa
Doña Francisca López Rodríguez... . . . .  . . , ’ : /orín
D. Nicolás Lorenzo Lena ........  *
D. Juan Fernandez     ,7 . i ; .  ; ; ;
S*‘ Autonio González A b a rca .................... .......... <¡>
S* P, yo González Avellaneda..................... . í
D. Manuel Iglesias.  ........................................    ®  '
Dona María del Cármen López   4 «an
Dona Jav-iera Dorado. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  9*Ann
Doña Josefa Rerez de Zavalza. . . . . . . . . . . . . . . .  , ;.¿qoq
Dona Antonia Guardado .......... . ' ‘
Dona Gregoria García Casielles . . . . . . . . . . . . . .  2.250
Dona Mana Lucía Alvarez................................   3.750

54.Í ^ Sm ^  cré^itos preceden relacionados pertenecen á laSáiíSKsrfe a s * 1 3 " * t m, : ***«•
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D. Manuel Fernandez.. ...........................................  *
D. Ramón Barraquir..........................................   »
D. Benito Surroca...................................................  5.214
H. Miguel Sala......................................................... 3.507
D. Lorenzo Trin...................................................... 4.844
D. Pablo Vibert  4.503 j
D. Juan Echavanla................................................   5.814
D. Francisco Peresas     * 5.766
D. Juan Rimbau ................................................ .. 5.424
D. Julián Simó .....................................................  o!424
D. Pedro Plandiura................................. . 5.420
D. Juan Serinanell.................................................  5*839
D. Pedro B erjés.....................................................  5]742
D. Gaspar García............................................... .... 5.888
D. Pablo P rin .........................................................  5.888
D. José Prem    ............... ........................... .
D. José Antonio Gramarent.................................  5.8í?8
D. Pedro Pascual Fábregas.  ............................ ggg
D. José Ignacio Fornet ......................  5.888
0. Juan Villas  * 5*888
D. Antonio Laeerda............................................... 2269
D. Andrés Echauri ...............      L624
D. Jáime Neff . . . . . . . .  7  .................     2.987

: D. Juan Sadurni .........      2.067
D. José Lavarra . .  7 .............................................  3.164
D. Antonio Pau ...............................................  3.476

¿ D. Salvador Benasere.....................................  4.724
D. Francisco Estrada............................................. ' 3.889

: D. Francisco González Torre...............................  2.890
D. Cayetano R e v e lo .. . . ......................................   5.577

¡ D. Manuel Gerona. .....................    5.525
D. Vicente Llevera.  .........................   2.582

; D. Juan Ülzurrain ........................  2.863
. D. José Jiménez............................................................  »

D. Pedro Rodes.................* . . , . . . . 7 . . . . . . . . . . .  »
D. Tomás Mesguer...................... . •
D. Acisclo Vidad      # # >,
D. Jaime Grau.  ................................... »
D. Mateo Llórente...................................................   , »

; D. Ramón Noriega................................................. »
D. José Graze .................   2.832
D. Félix Maquez.   ...........      5.732
D. Lorenzo Gardin.  ...................................... 3.458
D. Ambrosio Lamas. .............    4.445
D. Celedonio Salazar   . . . .  2-454
D. Gárlos L le l.   7 . 2.063
D. Diego Santa María ..........................................  4.066
D. Juan Malagra........................................... .........  »
D. Vicente Bojarull. — .......................     4.447
D. Ramón Golobardas...................................   3.494
D. José Aguilar .............     4.458
D. Blas Morales    .........      3.717
D. Francisco, de Paula González..........................  3.727
D. José Balar.  .......      8.483
D. Vicente Lleo .......................    3.927
B. Jáime Mar Segundo............................   4.437
D. Manuel Caballero...........................    3.727
D. Antonio Ramírez.............................................. 4.443
D. Francisco Abinon.  ..........................................' 889
D. Juan Suarez. ...................    3.686
D. Antonio Socies ...................      3.723
D. Pedro Galíndo .........................   3.433
D. Tomás Yatar. . 7----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.747
D. Mariano Guardiola .........   3.449
D. Juan de la Vega 7 . ................... »
P. José Ferrer.................... ................... . * 3.747
D. Miguel Marles.  .........  *
D. Ramón Miguel.................     3.7^6
D. Pablo Amigo....................................................... 2.560
D. Manuel de los Reyes .7 .........    874
D. Miguel Roíg .   .......................   4.458
D. Juan Bautista León .............      3.758
D. Antonio Pineda.................................................. 3.787
D. Ginés R osel.  .........      s.187
D. Antonio Janet..................................................... 3347
D. Paulino Nombiles    ........    8.703
D. José Fraga...........................    3.870
D. Pedro Ferrer...............   3.868
D. Antonio Viia...................      2.445
D. Antonio Vileila.   ...........    3.567
D. Buenaventura Pol .................................... 3.914
D. José Bodeja.................     3.622
D. Juan Fedevilla.     .....................................    3.622
D. Antonio. Pol .........     3.589
D. Vicente Taboada.  .......................................... 3.881
D. Ramón Pujol.................................  5.974
D. Tomás Marélo.......................     $79
D. Manuel de la Puente........................................* 3.960
D. Isidro Domingo .........   3.960
D. Juan del Pino. . . _____ .7.. .  7....................................   . 3Í960
D. Valentín Enriquez.. .     .................    ^79
D. Rafael Rodon.......................     3.960
D. Francisco Feust.. . ...............................    3.960
D. Narciso Vidal y García....................... 3.86. »
D. José Ignacio Pinarea................    3.960
D. Miguel Farmoandra .........   3.960

(Se continuará.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos, el primero, núm. 59.057, expedido por este Banco en 27 de 
Junio de 4872, y el segundo, núm. 71.223, en 9 de Julio de 4873, 
ambos á favor de D, José de Cáceres y Muñoz, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 26 de Di
ciembre próximo, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 5 de Noviembre de 4880.= El Secretario, Manuel 
Ciudad.  x

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 4.• de Marzo de 1879, los Maestros y'Maestras que 
sirvan en propiedad̂  ̂Eseuelaa dé igual fclase5y de la misma #

superior dotación illas que aspiren pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.
Una de las de Colmenar de Oreja, dotada con el sueldo anual 

de 4.000 pesetas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La de Alcubillas, dotada con el sueldo anual de 625 pesotas.
La de Montiel, con el de 550.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
La de Valparaíso de Aóajo, dotada con el sueldo anual de 

625 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Retiendas, dotada con el sueldo anual de 370 pe

setas.
La do Tordelrábano, con el de 220.
La de Torrecuadrada de Valles, con el de 495.
La de Tordellozo, con el de 428‘7S.

Escuela de niñas.
La de Mandayona, dotada con el sueldo anual de 446‘50pe

setas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niñas.
La de San Cristóbal do Palazuelos, dotada con el sueldo 

anual de 275 pesetas.

Escuelas de niños.
Las de Muñopedro y Cuevas de Provanco, dotadas con el 

sueldo anual de 4i6‘50 pesetas cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO.

La Escuela incompleta de niños y niñas de Villarejo de Mon- 
talban, con el de 437‘50.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins
trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de las hojas de servicio, extendidas en la forma 
que previene la Real óruen de 44 de Diciembre de 4879, en el 
término de 30 dias, Á contar desde la fecha en que el respectivo 
Boletm oficial publique este anuncio.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Noviembre de 488Ü.=Por el Secretario general* 
el Oíicial primero, Antonio Flores.

En virtud de lo dispuesto en la regla 1.a de la Real orden 
de 7 de Junio de 4850, en la de 4.* de Marzo de 487S y demás 
prescripciones vigentes, se proveerán por oposición en Diciem
bre próximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de párvulos.
La de nueva creación de Valdepeñas, dotada con el suelda 

anual de i .650 pesetas.
Escuela de niños.

La de Albaladejo, con el de 825 pesetas.
Se proveerán asimismo por oposición en el citado Diciem

bre todas las Escuelas de dicha clase pertenecientes á 1a, citada 
provincia que vacaren dentro del corriente mes hasta el dia de 
empezar los ejercicios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la mencio
nada provincia tres dias ántes por lo ménos de terminar el mes 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
misma.

Según la disposición 5.a de la Real orden de 4.® de Marzo 
de 4879, los ejercicios deberán verificarse en dicha capital ai 
tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, en el local, 
dias y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 44 de la 
Real orden de 10 de Agosto de 4858 determine el Tribunal que 
se constituirá y funcionará con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de 44 de Setiembre de 1870.

Los meses én que han de verificárselas oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universitaria 
son los siguientes: en Mayo y Noviembre las de Madrid; en Ju
nio y Diciembre las de Ciudad-Real;; en Enero y Julio 4as de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Setiembre las de 
Segovia.

Lo que de órden del Excmo. Sr.. Rector de esta Universidad! 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id *y Boletm oficial para cono
cimiento de los Maestros y. Maestras que-deseen tomar parte
en las expresadas oposiciones.

Madrid 4 de Noviembre de 48SGt=Por ©1 Seereíarh&generaJ» 
el Oficial primero, Antonio Flores,

Conforme á lo dispuesto en los ar tí oídlos 485 y 187 de la ley 
de Instrucción pública vigente y en la Real órden de 40 do 
Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las  ̂Escuelas: 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se ex
presan: ' ‘ "

PROVINCIA DE MADRID.

EscueMs de niños.
La de Villaconéjos, dotada con el sueldo anual de 825 pe

setas.
La de Chamartin de la Rosa, con el de 625.
Las de Horcajo de la Sierra y Horcajuelo, c#n el de 600 

cada una.
La de El Boalo, con el de 550.
Las de Alameda del Valle, Camarma de Esteruelas, Valder 

manco y Valdepiélagos, con el de 500.
Las de Quijorna y Valdeolmos, con el de 365,
Las de El Berrueco, Cubas, La H ir u e la , Navalafuente, P i- 

ñuecar, Puebla de la Muj er-mu.crta y Valdemaquedá, con el 
de 300.
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PROVINCIA DE C IÜ D A D -R E A L .

Escuelas de niños.
La plaza tbe Auxiliar de la Escudo, práctica agregada á la 

Normal de Maestros de Ciudad-Real, dotada con el sueldo
anual de 8tf2*o» pesetas.  ̂ !v

La Escuela dé Anchuras, con el de 64N 
La pl?i,za de Auxiliar de Carrion do Calatrava, con ol 

de 547‘5lte
La idiem de la de Campo de Cripta na, con el de
Las, de idem de la de Cola nos y La Solana, con el de ~ i o*.
La. Idem de Corral de Calciravn, con el de 250.

Escudos de
L,a de Puebla de Don Rodrigo, dotada con el sueldo anual

de 4 16‘c0 pesetas. _ , J ^
* La. plaza de Auxiliar de Moral de ünlatrava, con el de 3a0.

La idem id, do Lola ños, con el de íMb
La idem de Torrenuova, con d  de 185.
La idem de Piedra-buena, con el de 125.

‘PROVINCIA DR CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Castajon,flotada con el sueldo íoiual de 6Í5 pesetas.
La im-mnpléta de ambos sexos de Puente de Don Juan y el 

Alármen presidencia en la priinern), con el do 437l5ü.
Las de Masagosa, El Pozuelo, Rada «de Haro y Uña, con el 

de 342‘50.
La de YaJtabiado de BeUta, con el «de 250.

PRO VIN CIA DE S E O Q V IA .

Escudas de niños.

Las de Cozuelos, Mata de Cuéllnr y Onrubia, dotadas con el 
sueldo anual de 500 pesetas cada una.

La de Méta de Quintamug con el de 187.
Las de Aldealnzaro, San Martin de Mudrian y Valles de 

Fuentidueña,mon el de 182‘SO «cada uña.

Esmela é e  niñas.
Ls de 'Santo Tomé del Puerto., -dotada con el sueldo anual 

de 446*50 -pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escudas flh niños.
La sustitución de la de Valde Santo Dom ingo, dotada con 

el sneldo «anual de 4i2 ‘50 pesetas.

Escuda ée- niñas.
Las de"Dedillo y Portillo, -dotadas con el sueldo anual de 

550 pesetas cada una.
Las de'Cazalegas y Alcolea de Tajo, ambas de nueva crea

ción, con- él de 41 ¿ ‘50 cada una.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
su  (Familia, y  las retribuciones legales.

L os . aspirantes remitirán sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de un mes, á contar desde el 
dia»en que el correspondiente Boletín oficial publique este anun
cio, acompañadas de certificación de buena conducta, expedida 
por Autoridad competente, y de la hoja de sus méritos y ser
vidlos, que extenderán con sujeción á lo prevenido en la Real 
orden-de 11 de Diciembre de 4879.

Lo que de orden del Excmo.'Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esto 
distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que as
piren á las-referidas vacantes.

Madrid 4 de Noviembre de 1880.=Por el Secretario general, 
d ® f c ia l  primer o, Antonio Flores.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. ________

G abinete c e n tra l d e  T e lé g r a fo s .

R e l a c i o n  los telegramas que no han podido ser entregadas 
 á los destinatarios.

Día 5.

Bsí (ación de emígen. del £ " t a g ar¡0 Domicilio.

Liní tres.. . . .  Hilario López  Ronda de Atocha, 12,
horchatería.

Sevil la . ..............., . Andrés Mcndes . . . .  Reyes, 42, 2te
Santeuider......... ... Matías M artin  »
G enes'................ ............ G óm ez... .........  Luna.
T o l e d í ........ Félix Pedraza . . .  Estrella. 5, 2te
F a len cia  Josefa Campo LSaz. Parque de-Artillcrsa-
Sariñei la............. .. José Perales............. Silva, 40, pral.
Morella • ••••....* Nicolás Acebal . . . . .  Sta. Brígida, 21, A;.0'

D ía 6.

Barcelona..*. * . . .  J A ru n .......................... Alcalá, 47 duplicado,.
• segundo.

M álaga... .  *—  . .  José Fernandez Fer
nandez.................. Aesteros, 0.

Dalias. . . . . . -------  G&briel González... Barco, 8, principal.
BiMmo ., . . . ____ María V e r a  1 Rivera Curtidores, 3.
P arís .....................  Mario P roth  : »
Zam ora . O resi a Sola.. . .  J Pereña, 4.

Madrid 8 de* Noviembre de 1 8 8 0 .= El Jefe del Gabinete 
¿central* Francisco Mora.

A clia iB fa tracion  ¿ e l  C o r r e o  C e n tra l.

SECCION DE L IST A .

Cortas detenidas por falta de franqueo en d dio 5 
de Noviembre de 1880.

j)fúm. Eü Esteban Eneriz.-NLeon.
8 í  E. Pare]la.—Chain artin.
8% Eduardo García.—1Taracena
J83 F  rancisco Lenor.—León. < • *;* i
£4  Francisco Solís.—Calzada de Calatrava.
85 Fernando R o g ^ .—>Santander. i

N ú m . 88 J o r ó n i ni o X u r a g oza, —V i lia j oy osa.
87 Juana Eter/n. One te.
L8 Manuel Lo per,—Sin di re ación.
89 Morales 1 ínmunios.-—11>' llin.
90 Rafael Mol i na.-C;'a\l oba.
91 Vicente Ibañcz.— Torrijos.

.Madrid 6 de Noviembre de Í88Ü.=EÍ Administrador, Martin.. 
Botella,

Junta del Comal Im perial de Aragón.
Verificado en eñe din el sorteo para las 63 obligaciones^del 

empréstito de la prolongación del Cana1, que con arreglo á lo 
que determina 1¡ base 53 de las aprobadas por Real decreto 
de 54 de Enero uUiino deben amorli mmc en 43 de Enero 
de 4881 resultaron agraciados los números siguientes:

’Niioier -s1 '    ' Obligaciones '
délas bolas extraídas. que. cada-bola representa..'-

f 554
l 252,
1 QKq

Procedentes del sor- \ | t e l
teo anterior queda-1 56 señaladas con los /
ron nueve obliga- 1  n ú m e r o s . . . . !  ^
ciones de la decena.' i ©58

f '■ 259
v 260 ‘

280 2.791 á 2,800
492 4.914 4.920
235 2.341 2,350

78 754 760
401 i .001 4.610

74 701 740
De esta última decena sólo corresponde amortizar en 4.° de 

Enero de 1884 los números 706, 707, 708 y 709, quedando los 
seis restantes para el semestre inmediato.

Zaragoza te0 de Noviembre de 4880.=Ei Vicepresidente, el 
Barón de la Linde._______ ___________

Verificado en este dio el sorteo para las 81 obligaciones del 
empréstito del Canal que con arreglo á lo que determ ínala 
base3 .a délas aprobadas por Real decreto de 6 dé Agosto 
de 4875 deben amortizarse en 13 de Enero de 4884, resultaron 
agraciados los números siguientes:

Números Obligaciones
de las bolas agraciadas. que cada bo a representa.

Procedentes del sor-1 í 4.323
teo anterior queda-f 433 señaladas con » 4.324'
ron cuatro ob liga -/ los números, j 1.828
ciones de la decena.' f 4.330

f o 41 á 50
1 429 4.281 4.290
\ 116 4.151 i .460

Idem del de la fecha. / 4gg R f J  R qq

) 293 g.9Si 2.930
[ iO 91 100
V gl2 ®.(U “ .ISO

De esta última decena solo corresponde amortizar en 4te de 
Enero-de 4881 los números 2.141, 2.442, 2.148, 2. i 44, 2.115, 2.449 
y 2.420, quedando las tres restantes para el semestre inme
diato.

Zaragoza 4.° de Noviembre de 4880.==E1 Vicepresidente, el 
Barón de la Linde.

Junta económ ica de! Hospital m ilitarde Tarragona
Debiendo contratarse el suministro de aceite, arroz, carbón 

vegetal, garbanzos, chocolate, leña, manteca, pasta, patatas, to
cino jabón común, velas de esperma y vino común que duran
te ei año económico de 4880-84 se necesiten en el Hospital m i
litar de esta plaza, en cumplimiento de lo -dispuesto en el ar
tículo 3.* del reglamento de intervención y contabilidad de 27 
de Junio de 1873. y prévia autorización del Excmo. Sr. Direc
tor general de Sanidad militar, se convoca por el presente 
anuncio á una segunda subasta pública bajo las bases si
guientes:

 ̂4te El remate tendrá lugar en la Direccion .de este estable
cimiento, ante la Junta económica del misino, el dia 18 de Di
ciembre del corriente año, á las once de la mañana, con arreglo 
al pliego de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la expresada Dirección, con arreglo á los precios lí
mites que se publicarán con la debida anticipación. ;

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción dé 3 de Ju
nio del mismo, por medio de proposiciones ajustadas al modelo 
inserto al final de este anuncio, extendiéndose en papel del 
sello lite

3.a Los lieitadores que suscriban las proposiciones admiti
das deberán hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objete do que puedan dar las expli
caciones que se necesiten, y en su caso firmar el acta del re
mate. .

Tarragona 4 de Noviembre de 48^0.—El Secretario, Joa
quín Moreno.

Modelo ée proposición.
D. N. N-, que vivo ca lle  , núm  , enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar por un año la entre
ga  de va ríos ar tí culos con destino al Hospital militar de esta 
plaza, se obliga á  veraficarlo de los siguientes á los precios que 
se expresan; habiendo hecho el depósito que marca la condi
ción 8.a de la cantidad d e   (en letra), según el talón ad
junto.

Por cada litro de aceite (en le t r a )  pesetas . . . . .  cén
timos.

Por cada .kilogramo áe arroz (en le t ra )  pesetas- . . . . .
continuos.

E tc  etc. etc.
(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  de  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES. 
w,, D.,Gregorio Vicito.dé Hoyos, Juez de primera instancia, de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por ei presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Nico-
■ lasa Blanco Gutiérrez, hija de José y de Isidora, natural de 
Moron, de 62 años de edad, de estado viuda, vecina que ha sido 
de esta ciudad, calle de las Flores, núm. 44, y que el dia 25 de 
Agosto último se hallaba sirviendo en la casa de Doña Joaqui
na Mena, y al retirar de la lumbre una sartén que se hallaba 
con aceite la cayó dicho líquido en la mano izquierda causán
dola las lesiones que ha padecido, y las que se ha curado en el 
Hospital provincial de Madrid; habiendo sido dada de alta el 
dia 12 de Setiembre último, y cuyo paradero de aquella se ig
nora, para que en el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en

. este Juzgado á ser reconocida por los Médicos forenses.y ofre- 
* cerla la causa; apercibida que de no verificarlo la parará el per- 
; juicio que haya lugar. i .

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Noviembre dé 4880.= 
i Gregorio V ieito .= É l Escribano actuario, Pascual Moreno.

BARCELONA.— AFUERAS.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente, requisitoria se cita y llama á ,Juan Cherta 

y Galasa, álias Morrut, de 45 años de edad, natural de Alcalá 
de Gisbert, viudo y  sin instrucción, y  que habita en San Martin 
de Provensals, para que comparezca de rejas adentro en las 
cárceles de esta ciudad á fin de extinguir la condena que le ha

■ sido impuesta por la Superioridad en la causa sobre lesiones 
contra el mismo instruida.

Al .propio tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades y 
; personas que constituyen la policía judicial procedan á la busa

ca y detención de dicho sujeto, conduciéndolo á las expresadas 
cárceles, á donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 do Noviembre de 4880.=Antonio M. 
de Pineda «~Por disposición de S. S., Antonio Hebert.

é CAMBADOS.i " . • ■ -'"Y "-°Y - r. ; ;
D¿ Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera instan

cia del partido de Cambados.
Hago público que por el Procurador D. Antonio Caamaño, 

en nombre de D. Manuel Martínez Sueiro, Presbítero, vecino 
: de Bardanes, se propuso demanda de. mayor cuantía para que 

se declarase inmediato sucesor en-la mitad reservadle del vín
culo fundado por D. José Clemente González, cuyos bienes de
termina, por providencia de 9 del actual le he admitido, confi
riendo traslado á todos aquellos que se consideren con prefe
rente derecho comparezcan dentro del término de 30 dias á 
contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á contestarla á medio de Procurador; bajo los aperci
bimientos legales. Y :

Cambados 21 de Octubre de 4880.=Manuel '.Peñamaría.— 
Luciano Fariña Varela. X —652

C ARMON A.
D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de C-armona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fraite 

cisco García Mora, natural y  vecino de Ardales, soltero, jornale
ro y de edad de 64 años, para que dentro del término de 40 dias, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia 
de Sevilla, se presente en los estrados del Juzgado de mi cargp 
á oir la sentencia ejecutoria dictada en la causa seguida con
tra el mismo por hurto de habas y para cumplir la pena que le 
ha sidó. impuesta; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar. :

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero,y de mi parto suplico á todos los Sres. Jueces y Autori
dades civiles y militares, á los agentes de la policía judicial y 
á los individuos de la Guardia civil que por cuantos medios 
les sugiera su celo, procuren averiguar el paradero de dicho 
García Mora; y habido, procedan á su detención y  remisión á 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Car mona á 3 de Noviembre de 4880.=Pedro Cár- 
los Loysele.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
González.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia oe 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se ñama, á Francisca Jávega 

Sánchez, de 27 años de edad, vecina que ha sido ele Las Rozas, 
y  posteriormente de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde la in
serción de este edicto, comparezca en este Juzgado con el fin 
de recibirla declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por falsedad de una denuncia; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos; 
de la policía judicial la busca, captura y remisión a este Juz
gado de la precitada Francisca Jávega.

Dadá en Colmenar Viejo á 2 de Noviembre de 4880.==A1- 
berto,Blanco Boñigas.«=*Por su mandado, Valentín Ugalde.

.. CHANTADA. .
D, Leopoldo Montenegro y M osquera/Juez del partido ele 

Chantada. : ,.
Hago saber segunda vez que por José Mazaira, eomo marido 

de la Fuente y Vázquez, de San Esteban de Atán, á medio dd  
Procurador D. Manuel González se propuso demanda ordinaria 
contra Javier Vázquez Dom ínguez, de San Cristóbal de Cas
t r o , R a m ó n  Vázquez Domínguez , ausente en ignorado para
dero, sobre división de bienes. Habiéndose conferido traslado 
por término de nueve dias, fué emplazado el Ramón por edic-í 
tes, que se publicaron en el Boletín oficial de la provincia de Lago •
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&n 45 de Agosto y en la G a c e t a  d e  M a d r id  en £0 de •Setiembre 
últimos, por no haberse apersonado en el término legal, tras
currido este le acusó la rebeldía el demandante, y por provi
dencia de esta fecha se acordó hacerle un nuevo llamamiento, 
¿fiCbdiéndolc para que comparezca la mitad del término ántes 
f i j a d o .  Lo cual se le notifica por medio de este edicto; advir
tiéndole que si no SO presenta dentro del nuevo término con
cedido en dicho juicio, se le declarará en rebeldía para todos 
los efectos legales.

Chantada 4 de Oetubre de 1880.=Leopoldo M ontenegro.^ 
De orden de S. S., Manuel Fernandez Páramo. . —P

FIGUERAS.
D. Luis Diaz y Genovés, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad, ejerciendo jurisdicción por traslación del Sr. Juez de 
primera instancia.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en mé
ritos de la causa criminal que en este Juzgad# se sigue sobre de
nuncia falsa contra Salvador Masó y Delás, hijo do Juan y de 
Antonia, natural de Santa Coloma de Farnés, vecino que fué 
de Serina, de 37 años de edad, casado, jornalero, en méritos de 
cuya causa en ££ de Setiembre último decreté la prisión de di
cho Salvador Masó y Delás, el cual no fué hallado en el lugar 
de su domicilio, y en su virtud he acordado expedir la presente 
requisitoria, rogando á todas las Autoridades den las órdenes 
Oportunas para la busca y captura del expresado sujeto, y en 
caso de ser habido dispongan sea puesto á mi disposición; en 
las cárceles de este partido.

Dada en Figueras á 30 de Octubre de 4880.=Luis Diaz y 
Genovés.==Por mandado de S. S.. Miguel Coll.

D. Luis Diaz y Genovés, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, y accidental de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan  
Barceló, vecino del pueblo de Vilabertran, cuyo actual ¡parade
ro se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de la presente, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo de 
aves de corral; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar, prévia declaración de re
beldía.

Así bien encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, que procedan á 
a busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
leí referido Juan Barceló por estar en ello interesada la buena 
idministración de justicia.

Dada en Figueras á £5 de Octubre de 4880.=Luis Diaz y 
le no vés.=Por mandado de S. S., José Oonte Lacoste.

HERVÁS.
D. José de Soto Lozano, Juez de primera instancia de esta 

rilla de Hervás y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María, Doña 

lolores y Doña Adelina Ladons, Doña Nicolasa Ugena y defiiás 
lersonas que sufrieron lesiones ó perjuicios con motivo del des- 
arrilamiento del tren núm. 7, que desde Toledo se dirigia á 
íadrid la tarde del £8 de Agosto último, y cuyos domicilios se 
gnoran, para que dentro del término de 40 dias se presenten 
n este Juzgado á prestar declaración.

Dado en Hervás á £8 de Octubre de 4880.=José de Soto.=~
actuario, Manuel Martin y Plaza.

LA PALMA.
D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de 

>ste partido.
Por la presente hago saber que ,1a noche del £6 al £7 de 

Ictubre próximo pasado fué robado en la villa de Chacena al 
reciño José Caraballo Castilla un caballo pelo colorado, con 
fintas canas, sin marca, castrado, herrado del anca izquierda 
j cerrado.

Y en la causa criminal de oficio que sobre el hecho instruyo 
íe mandado expedir requisitorias, que se insertarán en los 
3oletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, así como en 
a G a c e t a  d e  M a d r i d , interesando la busca de la expresada 
iaballería, y caso de ser habida1 se rem ita á este Juzgado con 
a persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acredi
tan su legítima procedencia.

Dada en La Palma á £ de Noviembre de 4880.=José Bar- 
berá.==Por mandado de S. S., José Gómez Nevado.

LEON.
D. José Llano y Alvarez, Juez de prim era instancia de León 

y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de Doña Teresa Al
unizara González, natural de Orzonaga* vecina de Vahjeíreysno, 
en donde falleció el dia 44 de Junio de 1878, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en forma; advirtiéndoles que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar; habiéndose presentado 
hasta la fecha Estéban Martínez, nieto de la finada, á cuya 
instancia se ha promovido el abintestato.

Dado en León á 4 de Noviembre de 4880.=José Llano.— 
Por mandado de S. S., Eduardo de Vara. —P

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia de Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en autos de 
quiebra de la casa-comercio que giró bajo la razón social Orue- 

y Zuazubiscar, en liquidación, se saca á pública subasta una

casa y huerto sita en la calle? de Callezarra, núm* 40, de la vi
lla de Oñate, compuesta de planta baja, principal, .segundo y 
desvan, retasada en la cantidad de 3.61-1 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en dic'ho Juzgado de la Audien
cia, sito en el Palacio de Justicia, el uRa £9 de Noviembre pró
ximo, á  la una de su tarde; y se hace s a ú er á los que pretendan 
interesarse en el remate que tendrán que consignar préviamen- 
te  la suma de £50 pesetas, pudiendo e n te r a / s e  de los demás 
pormenores en la Escribanía, donde quedan de manifiesto.

Madrid £8 de Octubre de Í880.=V.# B.*=Camfisco.=Kl E s
cribano, Pedro López. X—656

MADRID.-—CONGRESO. * Y
D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito  del Congreso.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 
de 10 dias á D. Enrique Sánchez de la Peña, empleado en la 
Dirección de la Deuda y domiciliado en la calle del Caballero 
de Gracia, núm. 48, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, con el fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antolin Valdés á responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal en virtud de de
nuncia de D. Leonardo Sorrondegui y Machín por estafa de 
varios títulos de la renta perpétua y una carpeta amortizada; 
apercibido que de no presentarse será- declarado rebeldo y le 
parará el perj uicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se en
carga á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado D. Enrique Sánchez de la Peña á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á £ de Noviembre de 4880.=Mariano Fon-* 
seea.=Por mandado de S. S„ Antolin Valdés.

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por Fraile el Grande, el cual es alto, moreno, 
algo delgado, con bigote negro, nariz regular; que vestía traje 
oscuro con sombrero hongo, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
por estafa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que si fuere habido dicho sujeto sea presentado en este 
Juzgado á los efectos que dejo indicado.

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 4880.=Mariano Fon- 
seca.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital se sacan á pública su
basta voluntaria el dia 30 de Noviembre próximo, á la una de 
su tarde, diferentes solares situados en la manzana formada por 
las calles de las Salesas, Costanilla de la Veterinaria, paseo de 
Recoletos y calle del Almirante, propios del Excmo. Sr. D. Al
fonso Osorio de Moscoso. Los planos, pliegos de condiciones y 
títulos de propiedad se hallan de manifiesto desde este dia has
ta  el en que se celebre el remate en la Escribanía del Licen
ciado P. Juan Gómez Marrodan, calle de la Farmacia, núm. 7, 
piso segundo derecha, todos los dias no feriados, de ocho á doce 
de la mañana.

Madrid 6 de Octubre de 4880.=E1 actuario, Marrodan.
X—654

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á Gregoria y Saturnina, cuyos apellidos y domi
cilios se ignoran, pero que han sido sirvientas ó asistentas de 
D. Manuel Enciso, tenedor de libros del comercio titulado «Isla 
de Cuba,» situado en la calle de la Puebla, núm. 19, para que 
en el término de tercero dia comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar cierta declaración acordada 
en causa criminal.

Madrid £1 de Octubre de 488§.=E1 Escribano, Francisco 
de Lanzas.

MADRID.—INCLUSA.
En los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado y mi Es

cribanía por los síndicos del concurso de acreedores de la So
ciedad La Peninsular contra D. Fernando Maluero sobre pago 
de 6.500 pesetas, intereses y costas, se ha dictado sentencia de 
remate en £1 del actual, la que se ha notificado con esta fecha 
al Excmo. Sr. Alcalde primero interino, en atención á ignorar
se el domicilio del demandado.

Y para que conste y publicar en los periódicos oficiales, fir
mo el presente en Madrid á £7 de Octubre de 4880.=E1 Escri
bano, Felipe González Bernabé. X—658

MADRID.—PALACIO.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de Palacio, dictada en los autos ejecutivos que sigue Don 
Jesús Segoviano y D. Bernardo Coca contra el Excmo. Sr. Don 
Carlos María de la Torre, se saca á la venta en pública subas
ta, que tendrá lugar en este Juzgado, una casa y járdin sitos 
en Villacañas, provincia de Toledo, por el tipo de la tasación 
que asciende á la suma de 45.000 pesetas; advirtiéndose que 
para tom ar parte en la subasta es preciso consignar en la me
sa del Juzgado 4.500 pesetas, que prévia peticion.se devolverán 
á  todos ménos al mejor postor, por haber de quedar en garan
tía  del remate, y  que los antecedentes se hallan de manifiesto

en la Escribanía del infrascrito Escribano? hauí®nt ôse señala- 
do para el rem ate ol dia 30 de Noviembre proA-imo, ¡,Pa una de 
la tard’e.

Madrid $7 de Octubre de 1880.=V.° B.’=E1 Juez de pfiméA 
• ra instancia; G alicia.=E l Escribano, Ramón Clemente y Lá
zaro. X —657

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta Corte y Escribanía á mi cargo penden autos 
ejecutivos á instancia de D, Gabriel de Oteiza. y Cortés con Don 
José García Cachen.*! sobre pago de 3.500 pesetas que este es en 
deber á aquel por v irtud  de un pagaré, su fecha 4£ de Abril 
último, intereses de dicha suma al respecto del 6 por 400 anual 
desde 4£ de Mayo siguiente que se constituyó en mora, costas 
causadas y que se causen, por cuyas sumas se ha despachado 
mandam iento de ejecución; y  mediante á ignorarse el paradera 
del D. José García Cachena, se lia requerido depago por cédula 
en este dia al Excmo. Sr. Alcalde Presidente interino del 
Ayuntamiento cíe esta villa, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo que se hace público por medio del presente á los efectos 
oportunos.

Madrid £ de Noviembre de 4880.=E1 Escribano, Rafael Al
cubilla. x —655

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Bonifacio Avellanal con D. Pedro Ferrer sobre pago de pe
setas, se pone á la venta en pública subasta por ocho días un 
crédito de 45.848 pesetas que como propietario de los estudios 
del proyecto de la línea férrea de Betanzos á Ferrol debe per
cibir el deudor cuando se adjudique la construcción; cuyo cré
dito ha sido tasado por los peritos nombrados por ambas par
tes en la misma cantidad de 45.818 pesetas.

Para su remate está señalado el dia 47 del corriente mes, á 
las dos de la tarde, en la sala de audiencia del Juzgado.

Madrid 5 de Noviembre de 4880.=E1 actuario, Eusebio Ce
receda. X—653

OLMEDO.
D. Joaquin María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Hago saber que en el año de 4848, en virtud de demanda 

presentada por José y Miguel Carreño, de esta vecindad, se si
guió litigio en este Juzgado sobre mejor derecho á los bienes 
de la capellanía colativa familiar alternativa que José Gómez 
y Juana Diez, vecinos de Hornillos, fundaron en la iglesia par
roquial del mismo en 43 de Diciembre de 1763, ante el Escri
bano D. Francisco Bermejo y Estrada ; habiendo sido también 
parte en el litigio D. Venancio Talavera, Presbítero, vecino de 
Llano de Olmedo; Juan García Diez, de Olmedo, $ Víctor Diez, 
dePlornillos, paralizándose los autos en 185£, en cuyo estado 
permaneció hasta que en £1 de Enero de 4878 se presentó nue
va petición con el mismo objeto por Selustiana Gómez García, 
de esta villa, personándose después en los autos que se acumu
laron Meliton García, vecino de Valviadero; José Alvarez y Po- 
licarpo García, vecinos de Jrlornillos , y D. Eugenio María Des
calzo, que lo es de Yillaverde de Medina, acordándose en pro
videncia de £3 de Abril último publicar el presente edicto, por 
virtud del cual se cita, llama y emplaza á los expresados José 
y Miguel Carreño, vecinos de Olmedo; D. Venancio Talavera, 
Presbítero, de Llano de Olmedo; Juan García Diez, de Olmedo, 
y Víctor Diez, de Hornillos, ó sus causa-habientes, para que en 
el término de 30 dias se presenten á hacer uso del derech# de 
que se crean asistidos en el mencionado litigio.

Dado en Olmedo á 4 dedsfoviembre de 4880-= Joaquin María 
de A lós.=Por mandado de S. S., Marcial Miguel. —P

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enrique 

de Federico y  Avila, natural de Julianas, vecino que fué de esta 
ciudad, hijo de D. Rafael y Doña María Concepción, empleado 
y de 34 años de ed*d, para que en el término de nueve dias, 
contados desde lá inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 6£, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre cele
bración de matrimonio ilegal con Doña María Lizobe; advir
tiéndole que si así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, 
y en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y á los agentes de policía judicial procuren la busca y 
captura de dicho procesado, y siendo habido se le traslade con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á £ de Noviembre de 4880.=Pedro Caula. 
A bad.=Por mandado de S. S,. Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de C astilla .

La Administración de este Banco ha acordado convocar 
jun ta  general extraordinaria de señores accionistas, con sujeción á'los artículos £7 y 44 do los estatutos, en su  domicilio, -Barquillo, 3, el dia 30 del corriente mes de Noviembre, á las diez de la mañana, para proponerle la modificación de los es
tatutos y el aumento del capital social.



436 7 Noviembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 312.

Si la propuesta de la Admimstraccion fuese aprobada por 
la junta general extraordinaria, habrían de regirlos nuevos 
estatutos desde i.* de Diciembre próximo; y  como en tal caso 
el presonte año social terminaría el mismo dia 30 de Novi.em.-~ 
hre, concluida la junta extraordinaria se celebrará la ordina
ria á los Unes que previenen los estatutos. k

Madrid 6 de Noviembre de 1880.=Por acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario, Jaime Gírona y Canaleta. X

Compañía de ferro-carriles de Sevilla á Alcalá  
y Car mona.

No habiéndose celebrado la junta general de accionistas 
convocada con arreglo á los estatutos para el día D  de Abril 
último por falta $e-depósito de suficiente número de acciones, 
se convoca nuevamente para la una déla tarde del dia 5 de Di
ciembre próximo, con arreglo al art W,  en el domicilio social, 
Lombardos, 9, Sevilla; í dvirtiendo que, con arreglo á los esta
tutos, cualquiera que sea el número de los accionistas presen
tes y  de los títulos que representen, deliberarán válidamente 
sobre todo lo que comprenda la orden del dia y demás previsto
em el art. 31. . . ,

Para esta junta de segunda convocación se admitirán ac
ciones á depósito basta el dia 20 del actual en Sevilla, domici
lio social, y en Madrid, calle de Pizarro, núm. 19, principal de
recha, donde se expedirá el oportuno resguardo según previe-
sae el art. £3. -

Sevilla 1.* áe Noviembre de 4880.—E1 Vocal Secretario del 
Consoio de administración, Francisco López y del Pino.

* X —651

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 6 de N oviem bre de* 1880, comparada, con

la del dia anterior.

C AM BIO  A L  CO N TAB O .

FONDOS PUBLICOS. ' ' '~"r
Dia 5. Dia 6.

Renta perpetua al 3 por 4 00 . . .  2f;‘y5 20*92 l{?.-7?>-82 4pí
1 20*85-80

no publicado tí'‘00
á plazo » 20*85 fin cor.

no publi ado. 20‘ü5 40*89 fia cor.
pequeños 2iC97 21 0 [0-20*95

Deura amortizable coa interés de 2 por
1 0a interior. .............................................. 40‘80 40*75-80

pequeños 39*50 3y‘55-75
Obligaciones municipales al portad*!, de 1

á 4.0e-ü es.  .......... ................. • • .•* . .76 0̂ 0 »
no publicado. * **8 0[0 d.

Bonos del Tesoro, ero. i si en do 1879.. . 99*45 99*15-25-10
Res¿uaraü& portador cU la Caja de

P* pósitos  ...............................  9625 »
35aeco Hieoiocnno. cédalas ai 7 por íOu. *03*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 90, serio interior. . . 1 0̂*80 4Q<t‘95
en cantidades pequeñas 4 00*7 5. 191 ep)

Idem, id., serie exterior  ‘ I o i 0\0 »
Idem del Tesoro sobre produelo de 

Aduanas.. . . . . . .  , <qo 4 0G 0[0
en cantidades pequeñas 99*90 »

Carpetas previsión')les cíe billetes hipote
carios de la isla de Cuba.. . . . . . .  93 ${0 93*15-49-25

Obras pabin*,a* ne i.* do iulm de 
do S )" 01 * r < ■ » 6 6 0[0

Obligaciones generales por ierro-carriles,
de 2.u9ü reales.. .............  - 4 ‘50 41*30-56

no publicado^ » 41*50-40
pequeños 4 *50 »

Acciones del Banco de España . . . 29* 0jO 291*50-292 O[0
no publicado. ¿92 (qo 292 0p

Idem de la Sociedad Tranca de Esta
ciones y Mercados de Mam id.. . » »

no publicado $2 92 OjO d.
Obligaciones de la misma., „  .......... 90 0[0 »

•wo publicado. » 90 0[0 d.

Cambios oficiales sobre placas del Reino.

| DAÑO. BENEFICIO | DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.. . .  o¡8 » 1 Logroño. . . .  R4 »
A lco y ..  R* L orca..  4 [3 »
Alicante  par. * Lusa..................  3]8 »
A lm e r ía .... par. * Malaga  par. »
A v ila   » Murcia   4[2 »
Badajoz... . par. » [Orense  *[4 »
B arcelona.. I 4]S » j Oviedo  par, »
Béjar | 4j2 » ‘ Patencia...-. i j 4 »
Bilbao  par. » Polnn Malí.* 1[4 »
Burgos  4 [2 » P a ni piona. .. 4 [4 *
Gáceres  par. * Pontevedra. R4 »
Cádiz . . .  par. > Reus..................  par. »
Cartagena... q s  * Salamanca... 4|4 »
Castellón  \\k » S. Sebastian. j par. »
Ciudad-Real. 3[8 » Santander .. | R4
Córdoba  par. » Sta. Cruz Tic 4 [5 »
Coruña  3[8 » Santiago.... par. o
Cuenca  cq8 * Segovia  4|4 i>
Ferrol   3[4 » Sevill-i  par. »
Gerona  par. » Soria  5|8 »
Gijon  par. » Tarragona . par. »
Granada  par. » Teruel  q8 »
Guadalajara. 4 0[0 » Toledo  4 iqfl »
H aro............| 4f8 * Tudeia.  i q o  »
Huelva I * 3j8 Valencia.... par. u
Huesca  4[4 » 'V a lladoiid .. 4¡2 »
Jaén..................  q 8  » Vigo . . . .  par. »
Jerez Front.4 par. » V itoria  í[4 »
L e ó n . . . . . . .  q4 » Zamora  q2  »
Lérida   par. » Zaragoza  *par. »
Linares  par. » l

Bolsas extranjeras.
PARÍS O DE NOVIEMBRE.

/ 3 por 4 60 exterior.... 20 i¡2.
cv 0n/n/-ŝ >/jn )3 por 100 interior . . 20 1i2.
Fondos españoles..... L  ¿ or 1C0 amort.int..

( 2 por <00 amort. e x i..
Obligaciones s;p. da A. de la isla de Cuba á 457*50.

Fondos franceses \ ? Par   f- 4' (o  por iup   a 44s‘7
Consolidados ingleses..............................  á 99 4 5[4 6.

Cambios oficiales sobre plasas extranjeras,
Londres, á 90 dias Lena, dins., 48*80.
París, á ocho dias vista, fr., 5*05.

Observatorio de Madrid,
§&serme£cme$ meteorológicas i ü  dia 6 de Noviembre de 1880.

TEMPERATURA j|
ALTUR4 y humedad del aire.

MOR AS del barómetro ......  DIRECCION ESTADto
UU reducida TERMOMETROi  0“ y en ¡ y dase del viento. del oiele.

milímetros. humede-
 _______ :________________________ cido.__ _______________  ■;_________

6 de la ra. 768*42 3*2 4*8 N. N. E. Viento. Nuboso.
9 de la m. 709*47 5 9 3*7 X. E . . .  *dera... M. nuboso.

4 2 del dia.. 708*65 9*2 58 N .E ..-  Idem .. Idem.
3 de la t.. 7*S*02 9 9 6‘S K. N. E Idem .. Casi cub.*.
« d e l a t . .  708*46. 7*0 4*5 E. N. E. Idem . Casi desp.*
9 de la n ..{ 708*73 6*0 4*5 [N .E .. Idem .. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra........  41*7
Idem mínima de id ......................................   2‘5

Diferencia......................................................  9*2

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de latierra 4 8*7
Idem id dentro de una esfera de cr is ta l...   ___ . . .  Ai ‘6

Diferencia...................................................... 21*9

llu v ia  en las 24 últimas horas, en milímetres  »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península él dia 6 de Noviembre de 1880.

ALTURA TEMPE-barométri- ]ÍEinru DIREG- FUERZA ESTADO 
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del ea grados cion del del del
mar en mi- cenle- de la mar
iíraeiros. simales, viento, viento.

S. Sebastian. 769*8 6*7 E.. . . . .  Calma. Cubierto. Tranq.4
Bilbao  7699 100 O Brisa . N uboso... Idem.
uviedo  770*7 6 S N Calma. Cubierto.. »
Coruña (8 h.). 769*3 4 0*5 N .E ... Idem . .  Despejado. TraBq.4
Santiago  769*4 -94  N, E . .. Viento. Casi desp.0 *
Pontevedra.. 768*3 4 3*2 N .E ... Idem .. Despejado. »

. Oporto  769*7 41*0 E. . . . .  Brisa.. Ais. nubes. Tranq.1
Lisboa (8 h.}. 76;*l ** 83 N .E ... Viento Despejad». Ideúi.

Badajoz  763 3 40*2 N  Calma. íd e m   »
Cáceres  764*7 6 1 N. Brisa... Casfdesp0 »
S.F^rn.(8h.) 7ft2‘9 9*6 N .E ...  Idem . Cubierto .. Agitada
Sevilla  7ft2‘4 42 9 N .E ... Idem .. Despejad®. »
Tarifa  7f3 8 43*4 O ídem . C®, lluvia. »
Granada  763*4 5*8 5.......... Calma. N uboso... »

Cartagena . 764 *7 4 0*0 N Brisa.. Casi cub.* L^na.
Alicante  763 4 4-3*8 N .E ... V .*fte. Cubierto.. Agitada
Muicia  764*0 i <‘8 N. O ... Brisa.. Nuboso . .  »
V alencia .... 765*3 40*8 N. O . .  Idem .. Cubierto.. »
Palui’    762*2 4 4*2 N  Calma. Idem  T.«anq.a
Barcelona... 763*5 8'6 N.E . .  Brisa.; Nubos» . . .  P. oleaj

Teruel  768*7 2 4 N. N. O. ídem . C °, nev.°. »
Zaragoza  » 6 4 N. O. .. Idem. N uboso... »
Soria  76b4 4*4 N... ..  ídem .. Despejado. »
Burgos  768*9 2'8 N. E .. Idem. Nebuloso.. »
Valladoiid... 771*5 5*0 N .E ...  V.* fte. Nuboso . .  »
Salamanca.. 766*2 3*4 S. E . . .  Brisa Idem ..........

Madrid  768*23 5‘9 N E .. Viento M.nublado ®
E scorial..... 770*8 4‘0 N. E .... Calma Nuboso .. »
Ciudad-Real 766*5 6‘4 N Brisa. Despejado. »
Albacete  767*0 8*0 ]N  Idem .. Cubierto.. >

R e t r a s a d o s .— D ía  5.

ValdescYifla. 1 759*5 i 7*0 I » i Brisa. .  [Despejado, i »
T arifa .. i 76-2*8 | 15*4 iN | ldem ..lldem  [Tranq.*

B ir e c c io n .  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Almería, Cas
tellón, Murcia, Palma y Valencia.

Ayuntamiento constifuuional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención, del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*4 7 á í ‘3i pesetas el kilógramo.
Idem Ce carnero, á 4*4 6 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 *t8 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de i*82,á i ‘90 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 1*65 á 1*78 pesetás1 él kilogramo.
Idem en canal, de 4*31 a 4 ó6 pescas el kilógramo.
Lomo, á 2-/1 pesetas el kilógramo 

,.!amon, de 2*87 á 3’80 pesetas él kilógramo. *
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de o*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de o*54 á 0*63 pesetssrel kilógramo.
Carbón vegeta?, á 6*4 5 pesetas él kilógramo. 
ídem mineral, á 0*4 < pesetas el kiiógram®.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 1*33 pesetas ehkilógramo.
Aceite, de 13*10 á *4*30 pesej¡á%q! decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas $1 decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*80 el hectólitro.
Cebada(idem id.), á 40*37 pesetas el hectólitro.
Nota.—Rsses degolladas en el dia de ayer.-r-Vanas, 4 77. Carne

ros, 41 i .—Terneras, 6a.—Cerdos, 141—Ovejas, 46.—Total, 836.

Su peso en kilógramos  54.968.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:"

PUNTOS HE RECAUDACION. PlS. CóntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéníS,

Toledo........................ .. 2.426*34 Ciudad-Real.................  2.188*84
Segovia..........................  «29*05 Correos........................  33*74
Norte............................ .. 7.29**99 Mataderos....................  45 937‘49
Bilbao............................ . 4.2*6*4 $ Mostenses   79*50
A ragón .........................  4,036*63 Fábrica del gas  *
V a le n c ia ... .................  4.05«12
Mediodía........................  25.767 *23 T ot^ i. . . . . . . . . .  60.896*50

Madrid 6 de Novieofibre de 1880. j

Forma parte de este numero el pliego 25 del tomo II de la& sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTI NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Anteanoche se verificaron cuatro estrenos 
dramáticos con muy buen éxito. En el teatro de Lara se 
estrenó la comedia nueva en dos actos tituladaLa ̂ ocaeíon, 
arreglada á la escena española por D. Tomás Saavedra* 
seudónimo, según la general creencia, de un reputado pe
riodista; en Variedades la comedia en un acto ¿Dónde está 
m i hija? original de D. José Olier, y en Martin el drama en 
un acto Una limosna por Dios, original del aplaudido au
tor D. José Jackson Veyan, y Diplomacia macarena, ju
guete cómico.

Se ha repartido el núm. 13, tomo IV, del periódico La 
N iñ e z , que dirige D. Manuel Ossorio y Bernard, y que 
ofrece no ménos variedad y encanto que los anteriores para 
el público infantil á que se consagra. Los curiosos tipos de 
su Galería de desgraciados, pintados por los más reputados 
poetas; las comedias infantiles, debidas á muy aplaudidos 
autores; los trabajos didácticos, aunque en forma sencilla 
y amena, que aparecen en sus columnas, y sus numerosas 
láminas y viñetas, hacen que cada uno de sus tomos cons
tituya una enciclopedia de gran utilidad para los niños. 
Todos los padres de familia deben pedir una muestra á la 
Administración de La Niñez, Mesón de Paredes, 17, prin
cipal.

Anteayer llamaba Ja atención del numeroso público que 
acudia á las carreras de caballos el suntuoso edificio cons
truido en el paseo de la Castellana, frente á la Casa de la 
Moneda, por la Sociedad de panoramas, que va á estable
cer eíj breve en esta Corte el Gran panorama nacional] y 
justamente era admirado dicho edificio, cuya belleza y so
lidez le colocan en primer lugar entre todos los construidos 
al efecto hasta hoy en diversas capitales de Europa.

Muy en breve podrá admirar el público de Madrid la 
preciosa tela que, representando el glorioso hecho de armas- 
de la guerra de África^La batalla de Tetm n, ha pintado ex
clusivamente para este panorama el reputado pintor se-, 
ñor Castellani, que hoce algunos dias se encuentra entre 
nosotros procedente de Bruselas y Viená, donde ha pintado; 
las telas de los panoramas allí establecidos, y que Viene á] 
dar la última mano á la que ha de exhibirse bien pronto 
en esta capital.

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIM ONIO.-
Se arriendan eri. pública subasta las huertas denominadas del Re

tiro y de la Alcoba, pertenecientes al Real Patrimonio en Sevilla; -para 
cuyo doble remate, que tendrá lugar- en la Secretaría de esta Inten- 
denciayen  la Administración de los Alcázares de dicha ciudad, sita 
en el patio dé Banderas de los mismos, se ha señalado el dia 30 del 
presente mes, á la una de su tarde, con arreglo al pliego de condicio
nes que en ambas oficinas estará de manifiesto á los que gusten inte
resarse en la subasta.

Palacio 5 de Noviembre de 4 880.—Fermin Abella. —X

SANTOS DEL DIA.

San Antonio y compañeros m ártires; San Florencio, Obispo, 
■, y San Amaranto, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 18 de abono.— 
Turno T.r par.— Roberto il Diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro.—Dim Juan Tenorio.
A las ocho y media.— 44 de abono.— Turno £.° par.—La 

misma.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y  media.—El moli~ 
ñero de Sabim.

A las ocho y  media.— Turno 3:® par.—La abadía del Ro
sario.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las cuatro y media.— 
puede^— R. R.

A las ocho y media.— Turno 3 .*—$ 0puede*!—Be tiros largos,

TEATRO LARA.— A las cuatro y  media.— La nodriza.—Con 
la música á otra parte.

A  las ocho y media.—Turno 8.®— Un modelo d e  suegras.—A. 
gusto de todos.— Cuestión de táctica.—La vocación.

TEATRO DE LA ALHAM BRA .— (Folies Arderíus,)—A las 
cuatro y media.—Robinson.

A las ocho y media.—47 de abono.—La bella Elena.
TEATRO DE VARIED AD ES.— A  las cuatro y m ed ia .-

Don Juan Tenorio.
•Alas ocho.— La madre>de la criatura.— I n d u s t r i a  Moder

n a —¿Dónde está mi hijál-rLa canción de la Lela.

TEATRO M ARTIN.—A las cuatro y media.—D o» Juan Ter 
norio.— Jum el Perdió.

A las ocho y  mcdia.-^Lá misma.


